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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

La empresa promotora A 1 Y MÁS, S.A., Sociedad Anónima, presenta a consideración del 

Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I para el proyecto denominado 

Residencial “Jardines del Tecal”, el cual se desarrollará en el sector de Finca Caña Blanca, 

Corregimiento de San Pablo Nuevo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, Republica de 

Panamá, en la propiedad inscrita como “(Inmueble) David Código de Ubicación 4509, Folio Real 

No. 50710 (F), con una superficie de 10 hectáreas con 0,039.30 m².  

El proyecto consiste en el desarrollo de un residencial bajo la norma Fondo Solidario de Vivienda 

(FVS), estará constituido por 145 lotes unifamiliares que ocupan un área útil para lotes de 

66,843.31 m², equivalente al 66.82% del área total de la finca (10 has + 0,039.30 m².) en el área 

de uso público ocupará 6,697.05 m², área de calles 20,939.59 m², en área de tanque, capilla, centro 

comunal y centro parvulario se dispondrá de  2,208.46 m² para un 2.21% de la superficie total y el 

área de uso comercial vecinal dispondrá de 1,350.98 m², para un 1.35% de la superficie total de la 

finca. El proyecto tendrá una inversión de US$ 3 000 000.00  

Se construirán calles en hormigón con derechos de vía de 15 m y de 12 m, cordón cuneta y aceras 

de hormigón de 0.10 m de espesor, manteniendo su continuidad a través de rampas cumpliendo 

con la Ley de equiparación de oportunidades para personas con discapacidad. El proyecto también 

incluirá los servicios básicos de suministro de agua potable y energía eléctrica. 

Para el manejo de las aguas residuales durante la fase de operación, cada residencia contará con 

un sistema que incluye grasera, tanque séptico, lecho de percolación y pozo ciego; mientras que el 

manejo de los desechos sólidos será responsabilidad de cada propietario, para lo cual dispondrán 

de una tinaquera individual para su depósito temporal, hasta la recolección por parte del servicio 

municipal. 

El proyecto Residencial “Jardines del Tecal”, se desarrollará en un área que se utilizaba para la 

plantación forestal de Teca con fines comerciales y colindante al proyecto se dedican a la misma 

actividad.  

Los usos de los suelos circundantes son compatibles con los usos propuestos ya que, en un radio 

de 4 km, se localizan 7 Proyectos con la misma similitud del propuesto como lo son; Residencial 

Condado Sur, Urb. La Riviera, Quintas de la Riviera, Villa Clara, Jardines de la Riviera, Urb. El 
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Dorado y Jardines de San Cristóbal; en consecuencia, dado el nivel de intervención actual, se 

espera que las actividades propuestas para la construcción del proyecto generen impactos 

negativos NO Significativos, los cuales preventivamente serán controlados, mitigados o 

compensados siguiendo el Plan de Manejo Ambiental (PMA); asimismo se prevé que el proyecto 

NO conlleva riesgos ambientales; de manera que el proyecto califica en la Categoría I de los 

Estudios de Impacto Ambiental. 

Finalmente, en cuanto al presente documento, sigue los lineamientos establecidos en el Decreto 

Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y sus modificaciones, para los Estudios de Impacto 

Ambiental Categoría I, cumpliendo a cabalidad con el desarrollo del contenido mínimo requerido. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 

DATOS GENERALES DETALLE 
PROMOTOR Promotor: A 1 Y MÁS, S.A. 

Representante Legal: Wesam Mohamad Awad 
Ahzamad 
Cédula de Identidad Personal: N-20-1197 
Residencia: Urbanización Anayansi casa No. 22, en el 
corregimiento de David, provincia de Chiriquí 
Página web: No tiene 

PERSONAS PARA 
CONTACTAR 

Nombre: Hercylariza Pérez 
Teléfono Celular: 6211-1225 
E-mail: hercylarizaperezg@hotmail.com

DATOS DEL CONSULTOR 
PRINCIPAL Y DEL 
COLABORADOR 

Nombre: Ing. Zuleika Ibáñez 
Registro: IRC-077-2009 
Teléfono: 6211-1225 
E-mail: hercylarizaperezg@hotmail.com
Nombre: Lic. Dioseneth Aponte S. 
Registro: IRC 0418-2020 
Teléfono: 6245-6605 
E-mail: diosenethaponte@gmail.com

mailto:hercylarizaperezg@hotmail.com
mailto:hercylarizaperezg@hotmail.com
mailto:diosenethaponte@gmail.com
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3.0. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 

de agosto de 2009 “Por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 41 del 1 de Julio 

de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 

209 de 5 de septiembre 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 

y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 2012; se presenta este Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, para el proyecto denominado Residencial “Jardines del Tecal”, ante el Ministerio de Ambiente 

como entidad rectora en esta materia. El proyecto forma parte del sector de la Industria de la 

Construcción y está incluido en la lista taxativa de los proyectos que requieren Estudios de Impacto 

Ambiental, del Decreto ejecutivo 123. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

3.1.1. Alcance 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I del proyecto Residencial “Jardines del 

Tecal”, comprende el estudio de la interacción de las actividades del proyecto en el ambiente 

donde se pretende desarrollar, a partir de las condiciones ambientales y sociales encontradas al 

momento del levantamiento de la línea base, para la identificación y descripción de los impactos 

ambientales y sociales que se generarán en las distintas fases de desarrollo del proyecto en 

referencia. A tal efecto se caracterizarán los componentes biológicos, físicos y socioeconómicos 

del sitio, con base en la cual se establece un Plan de Manejo Ambiental, que comprende medidas 

para mitigar los impactos ambientales identificados. 

3.1.2. Objetivos 

Los objetivos para llevar a cabo el desarrollo del proyecto son los siguientes: 

• Determinar las características ambientales, socios económicos y culturales del área donde se

planifica desarrollar el proyecto.

• Identificar los principales impactos ambientales asociados a las actividades de construcción

desarrolladas por el proyecto

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental con medidas de prevención, control y mitigación para

los posibles impactos ambientales que genere el desarrollo del proyecto, en base al Decreto

Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009.
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3.1.3. Metodología 

Para la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I se desarrolló la 

siguiente metodología: 

• Indagación de campo, visitas al sitio para determinar la situación y condición actual del

polígono y de su área de influencia directa e indirecta, a través de la observación del medio

biológico, físico y socioeconómico en el área.

• Recolección de evidencias, consultas a fuentes primarias y secundarias, realización de

estudios particulares necesarios para la toma de decisiones.

• Evaluación de las características de la zona de influencia, incluyendo estudios hidrológicos.

• Evaluación del componente social, incluyendo la participación ciudadana y de actores sociales

claves, a través de la aplicación de encuestas a los moradores, entrega y fijación de fichas

informativas y documentos de complemento.

• Desarrollo del estudio de impacto ambiental con su respectiva matriz de valoración y la

aplicación de las medidas de mitigación para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental

(PMA).

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

Cuadro 1. Criterios de protección ambiental para el proyecto. 

CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, 
flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se 
considerarán los siguientes factores: 

a. Generación, reciclaje,
recolección,
almacenamiento,
transporte o disposición de
residuos industriales, así
como sus procesos de
reciclaje…

X 

En la etapa de construcción el 
proyecto generará residuos de 
tipo doméstico y/o residuos de 
construcción de fácil manejo con 
medidas de control y mitigación. 
Cabe resaltar que el proyecto no 
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

b. Generación de efluentes
líquidos, emisiones
gaseosas, residuos sólidos
o sus combinaciones cuyas
concentraciones superen 
normas de calidad 
ambiental. 

X 

generará residuos sólido y 
líquidos de tipo industrial. En la 
etapa de operación los dueños de 
las casas contarán con tinas para 
la recolección de los desechos y 
un contrato con la empresa de 
recolección de desechos del 
Municipio de David.  

El proyecto no generará 
proliferación de patógenos o 
generará descargas (líquidas o 
sólidas) cuyas concentraciones 
sobrepasen las normas de calidad. 

En la etapa de construcción 
específicamente la fase de 
movimiento de suelo y la 
construcción de infraestructura 
tendrá temporalmente el uso de 
maquinaria pesada en el sitio, la 
misma por el tamaño del proyecto 
no tendrá exposiciones 
prolongadas de ruido, de manera 
que él se mantendrá el proyecto 
dentro de los niveles permisibles.  

c. Niveles, frecuencia y
duración de ruidos,
vibraciones o radiaciones.

X 

d. Producción,
generación, recolección,
disposición y reciclaje de
residuos domésticos o
domiciliarios que por sus
características constituyan
un peligro sanitario a la
población expuesta.

X 

e. Composición, calidad y
cantidad de emisiones
fugitivas de gases o
partículas generadas

X 

f. Riesgo de proliferación
de patógenos y vectores
sanitarios. X 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 
sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la diversidad biológica y 
territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. Con el objeto de evaluar el grado de impacto 
sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes factores 

a. Alteración del estado de
conservación de suelos.

X Las condiciones de degradación 
actuales del suelo y sus 
características topográficas 
facilitaran mantener un impacto 
negativo NO SIGNIFICATIVO 
durante la etapa de construcción 
en la fase de nivelación de la 
superficie y construcción de la 
infraestructura.  

b. Alteración de suelos
frágiles

X 

c. Generación o
incremento de procesos
erosivos a corto,
mediano o largo plazo.

X 

d. Pérdida de fertilidad en
suelos adyacentes.

e. Inducción del deterioro
de suelo por

X 
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

desertificación, avances 
a acidificación. 

El sitio no dispone de fuentes 
permanentes de agua por lo que 
no se tiene previsto afectación a la 
calidad del agua.  

f. Acumulación de sales a
vertidos de
contaminantes sobre el
suelo.

X 

g. Alteración de flora y
fauna vulnerables,
amenazadas,
endémicas, o en peligro
de extinción.

X 

h. Alteración del estado de
conservación de
especies de flora y
fauna.

X 

i. Introducción de flora
y fauna exótica.

X 

j. Promoción de
actividades extractivas,
de explotación o
manejo de fauna o flora
u otros recursos
naturales.

X 

k. Presentación o
generación de efecto
adverso sobre la biota.

X 

l. Inducción a la tala de
bosques nativos.

X 

m. Remplazo de especies
endémicas.

X 

n. Alteración de
formaciones vegetales y
ecosistemas a nivel 
local, regional o 
nacional. 

X 

o. Promoción de la
explotación de la 
belleza escénica 
declarada. 

X 

p. Extracción, explotación
o manejo de fauna
nativa.

X 

q. Efectos sobre la
diversidad biológica.

X 

r. Alteración de los
parámetros físicos,

X 
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

químicos y biológicos 
del agua. 

s. Modificación de los
usos actuales del agua.

X 

t. Alteración de cuerpos o
cursos de agua
superficial, por sobre
caudales ecológicos.

X 

u. Alteración de cursos o
cuerpos de aguas
subterráneas.

X 

v. Alteración de la calidad
y cantidad del agua
superficial, continental
o marítima y
subterránea.

X 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 
sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, 
estético y/o turístico de una zona. Al objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre 
áreas o zonas se deberán considerar los siguientes factores 

a. Afectación,
intervención o
explotación de recursos
naturales que se
encuentran en áreas
protegidas.

X 

El proyecto se ubica alejado de 
cualquier área calificada como 
protegida y/o áreas que puedan 
ser potencialmente declaradas 
como protegidas. El sitio no 
posee ambientes representativos, 
ni posee condiciones que lo 
califiquen como de valor 
paisajístico y/o turístico 
declarado. 

b. Generación de nuevas
áreas protegidas.

X 

c. Modificación de 
antiguas áreas 
protegidas.

X 

d. Pérdida de ambientes
representativos y
protegidos.

X 

e. Afectación,
intervención o 
explotación de 
territorios con valor 
paisajístico y/o turístico 
declarado. 

X 

f. Obstrucción de la
visibilidad a zonas con
valor paisajísticos.

X 
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

g. Modificación en la
composición del
paisaje.

X 

h. Fomento al desarrollo
de actividades en zonas
recreativas y/o
turísticas.

X 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 
reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio 
si se producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

a. Inducción a las
comunidades humanas
presentes a reasentarse
o reubicarse, temporal o
permanentemente.

X 

El desarrollo del proyecto no 
afectará a grupos humanos, sus 
actividades sociales, económicas 
y/o culturales. Tampoco 
ocasionará obstrucción del acceso 
a los recursos naturales que sirven 
a las actividades económicas de 
subsistencia, ni se alterarán los 
sistemas de vida de grupos 
étnicos. En general no se afectará 
este criterio. 

b. Afectación de grupos
humanos protegidos.

X 

c. Transformación de
actividades
económicas, sociales o
culturales.

X 

d. Obstrucción del acceso
a recursos naturales que
sirvan a actividades
económicas de
subsistencia.

X 

e. Generación de procesos
de ruptura de redes o
alianzas sociales.

X 

f. Cambios en las 
estructuras
demográficas locales.

X 

g. Alteración de sistemas
de vida de grupos
étnicos con alto valor
cultural.

X 

h. Generación de nuevas
condiciones para
grupos o comunidades
humanas. X 
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CRITERIO 
¿Es afectado? 

Observación 
Nulo No 

Significativo Significativo 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 
declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 
monumentos. Con el objeto de evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 
considerarán los siguientes factores: 

a. Afectación,
modificación y 
deterioro de 
monumentos históricos, 
arquitectónicos, 
monumento público, 
monumento 
arqueológico, zona 
típica, así declarado. 

X 

En el sitio o dentro del área de 
influencia del proyecto, no se 
ubican monumentos, zonas 
típicas, zonas con existencias de 
piezas o construcciones con valor 
histórico, arquitectónico o 
arqueológico declarado. 

b. Extracción de
elementos de zonas 
donde existan piezas o 
construcciones con 
valor histórico, 
arquitectónico o 
arqueológico declarado. 

X 

c. Afectación de recursos
arqueológicos y 
antropológicos en 
cualquiera de sus 
formas. 

X 

Fuente: Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 Vs Análisis de consultores, 2022 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no debe generar 

ningún impacto ambiental negativo significativo en ninguno de los Criterios de Protección 

Ambiental. En este caso, el proyecto Residencial “Jardines del Tecal”, No afecta 

significativamente ningún Criterio de Protección Ambiental dado que generará impactos 

ambientales NO significativos y NO conllevará riesgos ambientales significativos, por lo que 

conforme al Decreto 123 del 14 de agosto de 2009 el Estudio de Impacto Ambiental debe ser 

calificado como Categoría I. 
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4.0. INFORMACIÓN GENERAL 

En esta sección se presenta la información principal del promotor y documentación legal 

pertinente; así como, el Paz y Salvo requerido por dicha normativa y la copia del recibo de pago 

por los tramites de la evaluación. 

4.1.  Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de 

registro de la propiedad, contrato, y otros. 

Cuadro 2. Información sobre la empresa promotora del proyecto 

DATOS GENERALES DETALLE 

Promotor: A 1 Y MÁS, S.A. 

Tipo de empresa: Persona Jurídica 

Registro Público de la Sociedad (ver Certificado 
en sección de anexos): (Mercantil) Folio No. 155662229 

Representante Legal: Wesam Mohamad Awad Ahzamad 

Cédula de Identidad Personal (se presenta copia 
notariada en sección de anexos): N-20-1197

Dirección: Urbanización Anayansi casa No. 22, en el corregimiento 
de David, provincia de Chiriquí 

Teléfono celular: 6671 – 5649 

Registro de la propiedad (ver Certificado en 
sección de anexos): 

(Inmueble) David Código de Ubicación 4509, Folio Real 
No. 50710 (F) 

Superficie de la propiedad: 10 hectáreas con 0,039.30 m². 

4.2.  Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago, por los trámites de 

la evaluación. 

En la sección de anexos se presenta el recibo de pago para la evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I del proyecto, además del certificado de paz y salvo del promotor ante el 

Ministerio de Ambiente. 
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5.0.DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto Residencial “Jardines del Tecal”, consistirá en la habilitación de 145 lotes para la 

construcción de residencias unifamiliares bajo la norma Fondo Solidario de Vivienda (FSV), 1 lote 

para centro parvulario (777.41 m²), 1 lote para capilla (641.06 m²), 1 lote para uso público 

(6,697.05 m²), 1 lote para comercio (1,359.89 m²), 1 lote para centro comunal (450.00 m²) y 1 lote 

para el tanque de agua y pozo (339.99 m²).  

Las residencias tendrán un área de 96m² con un lote de 450.00 m². Es una vivienda de paredes de 

concreto armado, pisos de concreto, techo de láminas de zinc canal corriente ondulado color rojo, 

pisos revestidos con cerámica importada, baños revestidos con cerámica importada, cocina con 

muebles, paredes revestidas de cerámica importadas, ventanas francesas y puertas de seguridad. 

Cada residencia dispondrá de su respectivo tanque o fosa séptica para el tratamiento de las aguas 

residuales, siendo cada propietario responsable del mantenimiento de su sistema séptico (tanque o 

fosa séptica y campo de drenaje), además será responsable de la disposición de sus residuos. 

El terreno donde se desarrollará el Residencial “Jardines del Tecal” es la finca con Código de 

Ubicación 4509, Folio Real No. 50710 (F), propiedad de A 1 Y MÁS, S.A. El tipo de zonificación 

bajo la cual se construirá es bajo la norma (FSV) Fondo Solidario de Vivienda. 

El área del polígono que será usado para el desarrollo del proyecto es de 10 hectáreas con 0,039.30 

m²., distribuida de la siguiente manera: 
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Figura 1. Desglose de áreas. Fuente: Planos del proyecto. 

El proyecto tiene contemplado un sistema vial interno que garantice la movilidad de todos sus 

futuros habitantes para esto se dispondrá de una red de calles con derechos de vía de 12.00 m y 

15.00 m con superficie de rodadura de hormigón y cunetas abiertas pavimentadas cumpliendo con 

los estándares de las especificaciones y medidas con el Manual de Especificaciones Técnicas 

Generales para la Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del Ministerio de Obras 

Públicas. 
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Figura 2. Plano de planta de Anteproyecto del proyecto Residencial “Jardines del Tecal”, Fuente: Planos del proyecto. 
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5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

5.1.1 Objetivo General: 

El presente proyecto tiene por objetivo el desarrollo de un residencial que contará con un total 145 

lotes para viviendas unifamiliares, enfocado en residencias bajo la norma Fondo Solidario de 

Vivienda; ofreciendo las facilidades posibles y servicios necesarios para que los futuros residentes 

desarrollen sus actividades familiares y comunales dentro de un ambiente acogedor, accesible y 

cercano a la ciudad de David. 

5.1.2 Justificación 

Considerando que la necesidad de viviendas está directamente relacionada al crecimiento 

poblacional, y que en general nuestro país y particularmente la provincia de Chiriquí mantiene un 

crecimiento sostenido, se hace necesario ofrecer oportunidades de viviendas que permitan 

satisfacer esta necesidad; justificando así la iniciativa del promotor A 1 Y MÁS, S.A. de planificar 

y construir el proyecto Residencial “Jardines del Tecal”, cumpliendo con las normas y requisitos 

legales de Panamá, y contribuyendo  con el Estado en la promoción de las soluciones 

habitacionales que demanda la población. 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

El certificado de propiedad expedido por el Registro Público indica que la propiedad como 

“(Inmueble) David Código de Ubicación 4509, Folio Real No. 50710 (F), situado el sector de 

Finca Caña Blanca, Corregimiento de San Pablo Nuevo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, 

Republica de Panamá con una superficie de 10 hectáreas con 0,039.30 m². 

Las coordenadas UTM del proyecto, se presentan en el cuadro No. 3 
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Cuadro 3. Coordenadas UTM del proyecto 

En la siguiente imagen referencial panorámica, se observa la ubicación satelital del polígono del 

proyecto: 
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Figura 3. Mapa 1. Ubicación satelital del polígono del proyecto. Fuente: Google Earth Pro y 
equipo consultor 

Figura 4. Vista panorámica de las vías de acceso al proyecto. Fuente: Planos del proyecto. 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto:  

RESIDENCIAL JARDINES DEL TECAL 

Promotor:  

A 1 Y MÁS, S.A.  

Ubicación geográfica:  

FINCA CAÑA BLANCA, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO NUEVO, DISTRITDE DAVID, PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ, REPUBLICA DE PANAMÁ. 

COORDENADAS UTM DATUM WGS-84 ZONA 17P 

Puntos mE mN Puntos mE mN 

1 336180.99 928433.37 7 336513.8 928327.07 

2 336419.29 928429.16 8 336540.26 928242.53 

3 336441.00 928431.10 9 336568.01 928185.94 

4 336459.62 928434.69 10 336584.35 928164.92 

5 336490.18 928446.29 11 336596.79 928124.25 

6 336505.97 928365.84 12 336250.19 928117.05 

Escala: 1:50,000 

Fuente: IGNTG 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con el proyecto, obra o actividad. 

5.3.1 Normas Ambientales: 

 Ley No. 41 del 1° de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de Panamá.

 Ley No. 1 del 3 de febrero de 1994. Ley sobre Legislación Forestal.

 Decreto Ley No. 35 del 22 septiembre de 1996, sobre el uso de las aguas, contempló la

protección de algunos elementos de la fauna silvestre en Panamá.

 Decreto Ejecutivo 123, de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II

del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de

PANAMÁ y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006.

 Decreto Ejecutivo No 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto Ejecutivo No.

123 de 14 de agosto de 2009.

 Ley No. 8 del 27 DE marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente.

 Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. “Por la cual se establece la tarifa para

el pago en concepto de indemnización ecológica, para la ejecución de obras de desarrollo,

infraestructuras y edificaciones”.

 Resolución AG-0145-2004. Establece los requisitos para solicitar concesiones transitorias

o permanentes para el derecho de uso de aguas y reglamenta la explotación de aguas del

Estado para su aprovechamiento conforme al interés social.

 Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009. Por el cual se establece la norma ambiental

de calidad de suelos para diversos usos.

 Ley No. 14 de 1982 – mayo 5 - del INAC. Por la cual se dictan medidas sobre custodia,

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación.

5.3.2 Normas de Construcción: (Las cuales están relacionadas con el Proyecto de 

construcción) 

 Ley No. 61 de 23 de octubre de 2009 G.O 26395. Que reorganiza el Ministerio de Vivienda

y establece el Viceministerio de Ordenamiento Territorial.

 Normas de seguridad industrial elaboradas por la Cámara Panameña de la Construcción.
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 Ley 6 del 1 de febrero de 2006. “Se reglamenta el Ordenamiento Territorial para el

Desarrollo Urbano en la república y se dictan otras disposiciones”.

 Decreto Ejecutivo No. 36 de 31 de agosto de 1998, por el cual se aprueba el Reglamento

Nacional de Urbanizaciones de aplicación en el territorio de la República de Panamá.

 Resolución No. 229 de 9 de junio de 1987. Por medio del cual se adopta el reglamento para

instalaciones eléctricas en la República de Panamá y se nombra un comité consultivo

permanente para el estudio y actualización del mismo.

 Resolución No. 277 de 26 de octubre de 1990. Por medio de la cual se adopta el reglamento

de los sistemas de detección y alarmas de incendios, en la República de Panamá.

 Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la seguridad,

salud e higiene en la industria de la construcción.

 Resolución No. 93-319 de 4 de marzo de 1993. Por medio de la cual se establecen los

niveles mínimos de iluminación, que deben ser utilizados en los diseños de edificaciones

presentados para su revisión y registro, por las entidades públicas correspondientes de la

República de Panamá.

 Resolución No. 72 - 2003 “Por medio de la cual se introducen modificaciones en el artículo

3ro de la Resolución 46 “Normas para la instalación de sistemas de protección para casos

de incendio de 3 de febrero de 1975”.

5.3.3. Normas de Salud: (Tanto en la Etapa de Construcción y de Operación es importante 

cumplir con las normas técnicas e instrumentos que rigen para este tipo de proyecto) 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y Protección de la

Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas

de Aguas Continentales y Marinas.

 Código Sanitario de 1946, norma el manejo de los desechos sólidos, líquidos y gaseosos.

 Decreto Ejecutivo N.º 306 de 4 de septiembre de 2002, por el cual se adopta el reglamento

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así

como en ambientes laborales.

 Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44-2000, "Higiene y Seguridad Industrial

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido”.
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 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, "Higiene y Seguridad Industrial

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere

Vibraciones".

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 Agua. Reglamento para el uso y

disposición final de lodos.

 Resolución Ministerial DM-137-2020. Por La Cual Se Adopta En Todas Sus Partes El

Protocolo Para Preservar La Higiene Y Salud En El Ámbito Laboral Para La Prevención

Ante El Covid-19, Elaborado Por El Ministerio De Trabajo Y Desarrollo Laboral En

Conjunto Con El Ministerio De Salud, Representantes Del Sector Trabajador Y Del Sector

Empresarial.

 Ministerio de Salud. Recomendaciones COVID-19.

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

El primer paso en la tramitación de este proyecto fue concretar el financiamiento con los agentes 

financieros y actualizar toda la documentación legal del promotor, luego se contrataron los 

servicios profesionales de las diferentes ramas para la formulación del proyecto. 

El proyecto, consta de varias fases básicas que son: 

• Fase de planificación y levantamiento de información.

• Fase de construcción.

• Fase de operación.

• Fase de abandono.

5.4.1. Planificación 

La fase de planificación implica el cumplimiento de los siguientes aspectos: 

• Estrategia y Consecución de financiamiento

• Diseño y elaboración de planos y programas de ejecución para la adecuación de los lotes

que conforman el residencial y la aprobación de planos por las autoridades competentes.

• Aprobación del Anteproyecto.

• Elaboración, presentación y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental.
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• Consecución de permisos y trámites legales respectivos para la construcción del proyecto.

5.4.2. Construcción/ ejecución 

La fase de construcción se iniciará, luego de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, y 

demás permisos correspondientes. 

Dentro de las actividades preliminares de la construcción del proyecto están: 

• Colocación del letrero de aprobación del proyecto en un lugar visible.

• Pago de indemnización ecológica para la limpieza y corte de la vegetación presente en el

área.

• Transporte de equipo, materiales, insumos, otros.

• Instalaciones provisionales

• Replanteamiento topográfico

• Preparación del terreno para la construcción de la calzada peatonal, infraestructura de

servicio de la urbanización y drenajes pluviales.

La fase de construcción contempla la ejecución de las siguientes obras: 

• Limpieza del terreno y descapote: Consiste en la limpieza o corte de la vegetación del

terreno donde se desarrollará el proyecto (lotes e infraestructura).

• Conformación de la superficie de infraestructura y lotes: una vez limpio el terreno, se

procederá a colocar niveles y definir las áreas de corte y relleno para la conformación final

de la superficie, tanto de la infraestructura como de los lotes. Se estima que el volumen de

suelo a excavar entre lotes y calles sume unos 26,447.16 m3, este material será utilizado

como relleno para alcanzar los niveles de construcción en los puntos más bajos de la

superficie del proyecto. El proyecto podría requerir suelo para el relleno en unos 25, 932.89

m3 en números redondos, por lo que puede considerarse que existe un balance entre las

cantidades de corte y relleno del proyecto. Cabe destacar que los volúmenes serán más

aproximados, una vez se disponga de una topografía de detalle, a efectuar una vez que la

superficie este limpia y con el descapote realizado. Ver en anexos el plano cuadro con

reporte de volúmenes.

• Construcción de calles: El proyecto tiene contemplado un sistema vial interno que

garantice la movilidad de todos sus futuros habitantes para esto se dispondrá de una red de
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calles con derechos de vía de 15.00 y 12.00 m superficie de rodadura de hormigón y cunetas 

abiertas pavimentadas cumpliendo con los estándares de las especificaciones y medidas 

con el Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes del Ministerio de Obras Públicas. Ver Figura No. 5 

Figura 5. Sección típica de calle. Fuente: Planos del proyecto, 2022 

• Trabajo de albañilería y acabados: levantamiento de todas las paredes de bloques que se

requieran (paredes internas y externa de la vivienda); armazón y colocación del techo.

• Repellos: todas las paredes serán repelladas con la mejor calidad, en vigas y columnas se

aplicarán aditivos de unión al relleno.

• Instalación de acabados: Se refiere al material para pisos y paredes como baldosas,

azulejos y zócalos de buena calidad.

• Instalación de ventanas y puertas: Marcos de aluminio y madera para ventanas y puertas

respectivamente.

• Pintura: cada vivienda será pintada en todo su interior y exterior. La pintura que será usada

cumplirá con la calidad requerida para esta actividad.

• Sistema eléctrico: incluye todas las operaciones, para la completa instalación del

alumbrado eléctrico de las viviendas, instalación de postes y cableados para la distribución

eléctrica del residencial.

• Sistema sanitario, recolección de desechos sanitarios y depósito de agua potable: El

trabajo incluye la instalación de los diversos artefactos y accesorios que componen la red

sanitaria de cada casa (inodoro, lavamanos; fregador, tina de lavado), la tinaquera para el

depósito de desechos sólidos domésticos; la red de distribución de agua potable,
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perforación de pozo e instalación de tanque de reserva de agua para uso del residencial el 

cual tendrá una capacidad de 20,000 galones. 

• Construcción de tanque séptico individual: Cada residencia tendrá un tanque o fosa

séptica individual, con una capacidad aproximada a los 290 galones para el manejo de las

aguas residuales generadas cuando las viviendas sean ocupadas, con tuberías de 4”

acanalada, su registro y pozo ciego (ver anexos prueba de percolación).

• Limpieza final del área de trabajo: Al terminar la construcción de las calles, viviendas,

instalación del sistema de electrificación, de la red de agua potable y tanques de reserva de

agua potable, deberá quedar libre el residencial de desechos sólidos producto de la etapa

de construcción.

5.4.3. Operación 

Las actividades durante la fase de operación comprenden las labores que se desarrollarán para el 

normal funcionamiento de este período. Entre las cuales incluimos: 

• Promoción y venta de viviendas

• Obtención de los permisos del Benemérito Cuerpo de Bomberos y Permiso de Ocupación

por la Oficina de Ingeniería Municipal.

• Adquisición de las viviendas por sus propietarios

• Manejo y disposición de desechos sólidos y tanque séptico por los dueños de las viviendas.

Esta fase puede desarrollarse en paralelo con la construcción, y culminará con la entrega de la 

infraestructura pública a las instituciones respectivas y las residencias a cada propietario. 

5.4.4. Abandono 

En los proyectos residenciales, no se considera la fase de abandono, ya que, por lo general, los 

proyectos residenciales son financiados de 20 a 30 años, quedando bajo el control de cada 

propietario de vivienda y de las instituciones públicas que por ley se encargan de la infraestructura 

pública. La vida útil del proyecto depende de la calidad de los materiales estructurales utilizados 

y de su mantenimiento. Sin embargo, si por fuerza mayor, el proyecto no se concrete, serán 

retirados los materiales de construcción (si cabe), todas las zanjas o huecos abiertos por causa de 

la construcción serán cubiertas con tierra, retirada la maquinaria que haya en el lugar, entre otras 

acciones. 
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5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

• Infraestructuras temporales:

El proyecto contempla la construcción de algunas infraestructuras temporales para el personal 

de la obra misma. Entre estas son: área de almacenamiento, estacionamientos especiales para 

equipo pesado de carga, zona de carga y descarga de materiales, área de letrinas portátiles y 

vestidores para los trabajadores de la obra. 

• Infraestructuras permanentes:

Se construirán 145 viviendas, además de calles de rodadura de hormigón, la calle principal con 

una servidumbre de 15.00 metros de anchura y la secundaria de 12.00 metros, cunetas 

pavimentadas en ambos lados de las vías y de aceras peatonales. Cada residencia tendrá su 

propio sistema para el manejo de aguas residuales, consistente en tanque séptico y lecho de 

percolación. 

Sistema de suministro para agua potable. 

Instalación de la red eléctrica e iluminación: El residencial contará con el suministro de energía 

eléctrica por la empresa Naturgy previo contrato, con los propietarios de las viviendas. 

La urbanización contará con todas las facilidades requeridas para que las familias residentes 

convivan en un ambiente agradable y con las comodidades de la vida urbana 

• Equipo a utilizar

La realización del proyecto requerirá de equipos mecanizados normalmente utilizados en la 

industria de la construcción, tales como: 

• Tractores

• Palas mecánicas

• Retroexcavadoras

• Compactadores

• Camiones volquetes.

• Motoniveladoras

• Carros tanques de agua

• Distribuidora de asfalto
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• Pavimentador

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los insumos y materiales que se necesitarán para desarrollar el proyecto son los siguientes: 

• Fase de construcción: Durante la construcción se requerirá de los siguientes materiales e

insumos: piedra triturada de diversas granulometrías, bloques de concreto, acero, cemento,

arena, pegamento, carriolas, pinturas, puertas, ventanas, azulejos, lechada, materiales

eléctricos, materiales de plomería piedra, material selecto, tubería eléctrica, tubería de

agua, tuberías para el sistema de aguas servidas, láminas de zinc, cielo raso, equipos

herramientas manuales, equipo personal de protección (casco, botas, chalecos o cintas

reflectivas, botiquín, arnés, etc.), letreros de aviso de seguridad.

• Fase de operación: Durante esta fase las residencias serán entregadas y habitadas por cada

propietario, quienes adquirirán muebles y línea blanca, equipos electrónicos, entre otros;

Por parte del promotor, no se requerirá de insumos, debido a que cada vivienda se recibirá

al concluir su construcción, debidamente terminada y en condiciones adecuadas para su

habitación.

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

Agua: Para la fase de construcción se requerirá agua potable para el consumo de los trabajadores 

del proyecto, para lo cual se comprará en los comercios de la localidad; ya sea utilizando agua 

embotellada o a través de hieleras (cooler) y bidones. Para el abastecimiento de agua potable 

durante la etapa de operación, el residencial tendrá un pozo privado el mismo contará con una 

concesión de uso de agua permanente el cual el promotor pagará un Cannon anual, además se 

contará con un tanque de reserva de 20,000 galones. 

Energía eléctrica: La energía eléctrica será adquirida del sistema público o provista por 

generadores eléctricos portátiles durante la fase de construcción. Durante la fase de operación, este 

servicio será suministrado por la empresa Naturgy debido a que el sistema se interconectará a la 

red de suministro administrada por esta empresa. 

Aguas servidas: Cada vivienda manejará sus aguas residuales a través de un tanque séptico, 

cumpliendo con las disposiciones del Ministerio de Salud. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I - PROYECTO: RESIDENCIAL “JARDINES DEL 
TECAL”- PROMOTOR: A 1 Y MÁS, S.A. 

31 

Vías de acceso: Para llegar al área del proyecto se debe viajar por la carretera Ruta David- 

Querebalo al lado del Motel Villa del Mar.  

Figura 6. Vista panorámica de las vías de acceso al proyecto. Fuente: Planos del proyecto. 

Transporte público: Para el área del proyecto existen servicios de transporte selectivo (taxis) y 

se tiene acceso a colectivos (buses) de rutas a David.  

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados. 

Para la realización de los trabajos de construcción de las viviendas, es necesaria la contratación de 

mano de obra general y especializada y profesionales. 

Planificación: (1) ingeniero civil y (1) agrimensor para levantamiento topográfico y elaboración 

de los planos. (1) Arquitecto para los diseños de viviendas y áreas de uso público, consultores 

ambientales para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, otros. 

Construcción: (1) ingeniero civil y (1) topógrafo, para los trabajos de relevamiento topográfico 

para la construcción de infraestructura y delimitación de lotes, (2) capataces para dirigir los 

trabajos de construcción de viviendas. Albañiles, carpinteros y reforzadores para la construcción 
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de viviendas y las calles en concreto, ayudantes generales de albañiles. Plomeros, para instalación 

del sistema de agua potable y baños, electricistas para la instalación del sistema eléctrico, 

operadores de equipo pesado y celadores. 

Operación: (1) gerente, (2-3) promotores de ventas, (1) abogado, para el traspaso de viviendas a 

sus dueños. 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

Los desechos que se generarán en la obra en la etapa de construcción provienen principalmente, 

de las actividades de limpieza, movimiento de tierra, sobrantes de materiales de construcción y de 

las maquinarias utilizadas para este fin. Los desechos domésticos serán los que generen los 

trabajadores del proyecto; en la etapa de operación se generarán los desechos sólidos y líquidos de 

los residentes de las nuevas viviendas, a continuación, se detalla, el manejo de los desechos sólidos, 

líquidos, gaseosos y peligrosos. 

5.7.1 Sólidos 

Fase de planificación: No se generará desechos sólidos en esta fase. 

Fase de construcción: Los desechos sólidos domésticos, generados durante la fase de 

construcción serán recolectados mediante bolsas plásticas y tanques de 55 galones de capacidad 

para ser dispuestos y transportados el relleno sanitario. Los trabajadores colaboraran para la 

recolección de los desechos. 

Los desechos de materiales de construcción, como es el caso de restos de madera, bloques, restos 

de baldosas, azulejos, caliche, restos de hierro y carriolas, cajas, entre otras, serán recolectadas y 

dispuestas en un lugar dentro del proyecto, para posteriormente ser trasladados al Relleno 

Sanitario, mediante camiones contratados por el promotor del proyecto. 

Fase de operación: En la fase de operación los desechos sólidos generados se deberán a la 

presencia de los nuevos dueños de las residencias y comercios, para la cual estos tendrán la 

responsabilidad de recolectarla y ponerla a disposición de una empresa privada, mediante previo 

contrato. 

Fase de abandono: al terminar de construir la última casa, el promotor será responsable de recoger 

los escombros de la construcción, rellenará los huecos para evitar caídas de animales domésticos 

o personas, eliminará cualquier peligro o riesgo para los residentes del proyecto.
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5.7.2 Líquidos 

Fase de planificación: No se generará desechos líquidos en esta fase. 

Fase de construcción: Durante esta fase se instalarán letrinas portátiles para el uso de los 

trabajadores, la empresa que brindara el servicio de alquiler, le proporcionara el debido 

mantenimiento, limpieza y desinfección semanalmente. 

La cantidad de letrinas a colocar está en función de la cantidad de trabajadores. 

Fase de operación: Durante esta fase se contará con tanques sépticos para el manejo de aguas 

residuales domesticas de cada vivienda. El mantenimiento de los tanques será responsabilidad del 

dueño de la vivienda a fin de alargar la vida útil de este sistema. 

Fase de abandono: No se contempla esta fase en el proyecto. 

5.7.3 Gaseosos 

Fase de planificación: No se generará desechos gaseosos. 

Fase de construcción: Durante la fase de construcción, las emisiones gaseosas a generarse no son 

significativas, generalmente serán provenientes de las maquinarias y equipos, que se usarán 

durante un corto periodo, mientras dure la fase de construcción, a estas maquinarias se le brindara 

mantenimiento, a fin de evitar las emisiones a la atmosfera que sobrepasen la norma. 

Fase de operación: Durante esta fase, las emisiones provendrán de la circulación de vehículos, 

dentro del residencial. En el país existe una norma de revisado vehicular anual que obliga a los 

propietarios de vehículos a realizarlo para poder tener su placa vigente, lo cual ha permitido que 

las emisiones del parque vehicular cumplan con la norma de fuentes móviles. 

Fase de abandono: No se contempla esta fase. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 
El uso de suelo propuesto obedece a la vocación del área circundante al proyecto, que es el uso Fondo 

Solidario de Vivienda (FVS). 

Para el desarrollo del proyecto se cuenta con la Resolución N°392, del 29 de junio de 2021 

mediante la cual se aprueba la propuesta de uso de suelo, zonificación y se da concepto favorable 
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al plan vial, contenido en el Esquema de Ordenamiento Territorial. (Ver en anexo Resolución de 

Ordenamiento Territorial) 

5.9 Monto global de inversión 

La inversión para el desarrollo del proyecto se estima en tres millones con 00/100. (B/. 3, 

000,000.00) 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se presenta información relacionada a la línea base del ambiente físico para el área 

del proyecto. Para esta descripción se requirió tanto de información cualitativa como de datos 

cuantitativos; los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, giras de 

campo, etc. 

6.3 Caracterización del suelo 

Según la capacidad agrológica de los suelos tomado del Atlas Ambiental del Ministerio de 

Ambiente. El proyecto se ubica en un área que presenta principalmente suelos clase IV, indicando 

que el suelo es arable con pocas o muy severas limitaciones. (Ver figura 8, mapa de capacidad 

agrológica)  
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Figura 7. Imagen del mapa de capacidad agrológica de Panamá. Fuente: Atlas Ambiental de 
Panamá.

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

El proyecto residencial se desarrollará en la finca Folio Real 50710 (F), con anterioridad fue 

utilizado para una plantación forestal de teca. Colindante al proyecto se encuentran fincas que 

dedican a la misma actividad de Plantaciones Forestales.  

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

Según el certificado de propiedad expedido por el Registro Público indica que la propiedad 

(inmueble) código de ubicación 4509, Folio Real No.50710 (F), está situada en el corregimiento 

de San Pablo Nuevo, distrito de David, provincia de Chiriquí, es propiedad de la empresa A 1 Y 

MÁS, S.A, y presenta las siguientes colindancias: 

NORTE: Rodadura de Asfalto 

SUR: Rodadura de tierra servidumbre No. 1  

ESTE: Camino de piedra existente a otras fincas 
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 OESTE: Camino de piedra existente a otras fincas 

6.4. Topografía 

Las características del terreno donde se desarrollará el terreno es una topografía en su mayor parte 

plana con ondulaciones suaves no mayor de 3% de pendiente.   

El volumen de corte se compensará con el de relleno, de manera que, si hubiese que incorporar 

material de relleno al sitio, este fuese en un volumen no significativo. En resumen, como en todo 

proyecto, es necesario conformar la superficie de terreno natural a la superficie final para el 

desarrollo del proyecto, sin embargo, el terreno natural ofrece condiciones de topografía que 

permiten realizar una conformación con movimiento de suelo prácticamente localizada dentro del 

mismo proyecto.  

Para procurar un análisis adecuado con el propósito de mantener el proyecto con un impacto 

ambiental no significativo, se realizaron distintas proyecciones de movimiento de suelo, en ese 

sentido se estimó que el volumen máximo de suelo a cortar sea de unos 26, 448 m³ en números 

redondos (incluye calles y lotes), mismo material que será utilizado como relleno para alcanzar los 

niveles de construcción en los puntos más bajos de la superficie del proyecto.  

Figura 8. Vistas del terreno donde se ubicará el proyecto.
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6.6. Hidrología 

El sitio del proyecto no colinda con ríos, o quebradas, ni zonas pantanosas. Sin embargo, el punto 

más próximo del polígono respecto del cauce de la quebrada Chita, se ubica a una distancia 

estimada en 160m y la quebrada Guarapa que se encuentra a una distancia estimada de 233m. En 

la figura siguiente se muestra el recorrido de las quebradas Chita y Guarapa y la distancia estimada 

del cauce del río con relación al punto más próximo del sitio del proyecto. 

Figura 9. Las imágenes muestran el polígono del proyecto, las quebradas Chita y Guarapa y la 

distancia estimada entre estos. Fuentes: Google Earth Pro / planos del proyecto. 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Dado que en el sitio del proyecto no se encuentran, ni se colinda con ríos, quebradas, ni zonas 

pantanosas, no se realizó ninguna metodología para conocer la calidad de las aguas superficiales.  

6.7. Calidad de aire 

El aire de la comunidad es limpio en vista de que es una zona despejada con abundante cobertura 

vegetal. El desarrollo del proyecto no afectará la calidad del aire y en caso de que se genere polvo 

al momento de la construcción la empresa promotora, asperjará el sitio las veces que sea necesario 

para controlar el polvo. 

6.7.1 Ruido 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra en un sector tranquilo donde, 

prácticamente, no se escuchan ruidos, salvo los producidos por diversos tipos de vehículos a motor 

que transitan de forma regular por la vía cercanas al proyecto. 
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6.7.2 Olores 

Durante el levantamiento de la línea base del área donde se llevará a cabo el proyecto, no se 

identificó ningún tipo de olor que puedan provocar molestias a los futuros residentes del proyecto. 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El objetivo principal de este componente es establecer el estado en que se encuentra el mismo, 

mediante el levantamiento de una línea base que permita evaluar los impactos ambientales que 

pudiese tener el Proyecto. A continuación, se ilustra el sitio del proyecto, evidenciando las 

condiciones en que se encontraba al momento de toma de la línea base, utilizando como referencia 

una imagen satelital de google Earth fechada como mayo 2021, en la que se aprecia que el terreno 

está constituido en potreros para el pastoreo de ganado vacuno y equino. La ilustración fotográfica 

actual, muestra los puntos de toma de las fotografías y la dirección en que estas se tomaron, 

mediante flechas rojas. 

Figura 10. Condición del ambiente biológico del Sitio del proyecto para febrero 2021 y al 

momento del levantamiento de la línea base del proyecto (febrero 2022). Fuente: Google Earth Pro 

y equipo consultor
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7.1. Características de la Flora 

En el área específica donde se prevé establecer el proyecto, la vegetación existente es básicamente 

tipo potrero en pleno desarrollo, conformada por vegetación herbácea en su mayoría. Cabe resaltar 

que en el área del proyecto se tenía una plantación forestal de teca con fines comerciales. El área 

de vegetación de las zonas abiertas está dominada por especies herbáceas, las gramíneas presentes 

son representantes de la familia Poaceae, entre los que se destacan Brachiaria mutica, Cynodon 

nlemfuensis, Paspalum paniculatum. De igual manera se observaron otras especies de otras 

herbáceas incluidas dentro de la familia Cyperaceae, entre las que se destacan Cyperus 

chorisanthus, Rhynchospora nervosa y Scleria melaleuca.  

Figura 11. Vista de la vegetación presente en el área del proyecto. Fuente: Datos de campo. 2022.

En el área del proyecto identifica una cerca viva compuesta por una variedad de árboles, la cual 

recorre todo el perímetro externo de la finca. Cabe resaltar que estos arboles no serán talados. Está 

conformada por Tectona grandis (teca), Erythrina berteroana (palo santo) y Pseudosamanea 

guachapele (guachapelí).  

Es importante señalar que, en el área del proyecto, en los hábitats evaluados, está implícita la 

alteración y presencia humana producto de diversas actividades que se han desarrollado desde hace 

tiempo. 
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Figura 12. Vista panorámica del área de cercas vivas en el área del proyecto. 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

el Ministerio de Ambiente) 

Dado en grado de intervención en el área, aunado al hecho de que el proyecto no requiere de 

intervención sobre cobertura vegetal, se verificó en campo la no necesidad de realizar un inventario 

forestal. 

7.2. Características de la Fauna 

Para llevar a cabo la identificación, descripción y obtener un perfil más amplio de la fauna del 

lugar se realizaron tres giras al sitio para observaciones en el área del proyecto, además se realizó 

consultas a algunos pobladores cercanos al sitio. El propósito principal de esta evaluación es lograr 

obtener el mayor número de especies de vertebrados silvestres presentes en el área de influencia 

del proyecto propuesto. 

RESULTADOS 

Como resultado de la vegetación arbórea, se puede indicar que a simple vista se observa una 

vegetación tipo potrero en desarrollo, donde la fauna es sumamente escasa. En las visitas al área 

se observaron algunas aves, principalmente, pequeñas. Se puede indicar que son aves que se han 

adaptado al sitio tales como: Cascá o Mirlo pardo (Turdus grayi), Talingo (Quiscalus mexicanus), 

Pechiamarillo (Tyrannus melancholicus), Bienteveo (Pitangus sulphuratus), Garrapatero 
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(Crotophaga ani), Tortolita (Columbina talpacoti) Sotorrey común (Troglodites aedon) y 

Gallinazo negro (Coragyss atratus).  

Todas las aves observadas son consideras especies comunes en áreas de influencia humana. 

Ninguna de las aves tiene alguna prioridad de conservación o está en la lista de especies en peligro 

para Panamá (Angehr, 2003). 

8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

El distrito de David está localizado geográficamente en la región suroeste de la República de 

Panamá, entre 8'10' y 82° 45' de longitud oeste, en el valle del río David, afluente del río Chiriquí. 

Su territorio se divide en diez (10) corregimientos: Bijagual, Cochea, Chiriquí, Guacá, Las Lomas, 

Pedregal, San Carlos, San Pablo Nuevo, San Pablo Viejo y David cabecera. 

Tomando las cifras publicadas por la contraloría Nacional, el distrito tiene una población de 

144,858 habitantes. El corregimiento de San Pablo Nuevo tiene un total de habitantes en el año 

2000 de 1,642 y para el año 2010 un total de 1,752.  

Cuadro 4. Población de David. 

Corregimiento Viviendas 2000 Personas 
2000 

Viviendas 
2010 

Personas 
2010 

TOTAL 33,356 124,280 45,379 144,858 
DAVID 20,798 77,734 26,129 82,907 
BIJAGUAL 191 625 250 732 
COCHEA 601 2,004 804 2,447 
CHIRIQUÍ 1,065 3,697 1,411 4,269 
GUACÁ 509 1,726 650 1,891 
LAS LOMAS 3,621 13,683 5,628 18,769 
PEDREGAL 3,991 15,220 5,280 17,516 
SAN CARLOS 893 3,181 1,515 4,487 
SAN PABLO 
NUEVO 407 1,642 562 1,752 

SAN PABLO 
VIEJO 1,280 4,768 3,150 10,088 

Fuente: Contraloría Nacional de la República Censos nacionales de población y vivienda. 2010. 

• Vivienda
El censo indica que en el distrito de David existen 30,230 viviendas ocupadas, registrando un 

aumento de 27.3% con relación al censo de 1990. Se pueden encontrar viviendas desde la casa con 

todos los adelantos tecnológicos, hasta la vivienda con piso de tierra y letrinas. El corregimiento de 

San Pablo Nuevo tierne un total de 562 viviendas según el censo 2010.  
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• Educación

El distrito de David, tercer eje de desarrollo nacional, aloja gran cantidad de centros educativos que 

han contribuido con la educación regional. Operan en David, centros de educación a nivel parvulario, 

primaria elemental, secundaria con estudios en Ciencias, Letras, Técnico, Comercio e Informática, 

Escuela para Sordos, Academias de Danzas y Artes. Educación Universitaria con nivel de maestría y 

eventuales formaciones a nivel de doctorado. Existe la educación bilingüe, español - inglés. 

Los datos censales muestran que 8,351 personas tienen escolaridad aprobada a nivel de menos de 

tercer grado y que 3,532 personas son consideradas como analfabetos. A la educación formal e 

informal que funciona en la región, se incluye gran cantidad de profesionales que regresan con nivel 

universitario, en diversas profesiones, de otras latitudes (Censos, 2000). 

• Salud

La salud pública en David es parte del Sistema Nacional de Salud liderado por el Ministerio de Salud 

y la Caja del Seguro Social. En David, funciona el Sistema Integrado de Salud que atiende a los 

usuarios de toda la región a través del Hospital Regional General, Hospital Materno Infantil, Centros 

de Salud y una red de comité de salud que permite atender a la población en el ámbito local. 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso que se le da a la tierra de los sitios colindantes es para el desarrollo de actividades 

agropecuarias (pastoreo de ganado vacuno), y proyectos tipo residencial tales como: Residencial 

Condado Sur, Urb. La Riviera, Quintas de la Riviera, Villa Clara, Jardines de la Riviera, Urb. El 

Dorado y Jardines de San Cristóbal.  

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana) 

Para establecer la percepción local del proyecto, se realizó una encuesta a una muestra 

representativa de los colindantes al proyecto, con el fin de conocer la opinión muy propia sobre 

las posibles afectaciones o impactos positivos y negativos que pudiera ocasionar la construcción 

del proyecto. Así mismo a los entrevistados se les hizo conocimiento del proyecto y se les entregó 

una ficha informativa, la cual se anexa a este estudio. 

FECHA DE LA ENCUESTA 

La encuesta se realizó el día 11 de febrero de 2022 en horas de la mañana. 
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TAMAÑO DE LA MUESTRA 

Se encuestó un total de 18 personas. Ver Anexos. A continuación, presentamos los resultados de la 

participación ciudadana realizada para el proyecto: 

I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA POBLACIÓN ENTREVISTADAS.

• Sexo

Encuestados # 
Muestra 

Sexo Ocupación Gráfico 
M % F % 

Residentes, 
Transeúntes y 
Labora en el 

área. 

18 10 56 8 44 

Entre las 
ocupaciones de 
las personas 
encuestadas, 
tenemos: 
jubilado, ama 
de casa, 
docente, 
transportista, 
vendedores, 
operadores de 
equipo pesado, 
entre otras 
actividades.  

Fuente: Equipo consultor 

• Edad en los rangos establecidos

Rango de 
edades Edades # Cantidad Porcentaje % Gráfico 

31-40

18 -30 5 28 
31-40 6 33 

41-50 2 11 

51-60 2 11 

+60 3 17 

18 100% 

Fuente: Equipo consultor 

M
56%

F
44%

18-30
28%

31-40
33%

41-50
11%

51-60
11%

más de 60
17%
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Las personas consultadas fueron todas mayores de 18 años, con presencia de adultos jóvenes, 

adultos maduros y tercera edad; todos haciéndose participe de la entrevista, sin embargo, los de 

mayor participación fueron los adultos que estuvieron en el rango de 31-40 años como se puede 

observar en el cuadro anterior. 

• Nivel de escolaridad

Nivel de 
escolaridad # Cantidad Porcentaje % Gráfico 

Primaria 5 28 

Secundaria 9 50 

Universitaria 4 22 

TOTAL 100% 

Fuente: Equipo consultor 

Como puede observarse en el cuadro la mayor parte de los encuestados ha completado estudios 

secundarios (50%), un 28% estudios primarios y un 22% ha completado sus estudios 

universitarios.  

Primari
a

28%

Secund
aria
50%

Univers
idad
22%
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• Años de conocer el lugar

Años de conocer el 
lugar # Cantidad Porcentaje 

% Gráfico 

0-5 3 17 

6-10 2 11 

+16 13 72 

Total 100% 

      Fuente: Equipo consultor  

Tenemos que la mayor parte de las personas consultadas tienen cinco años de conocer o residir en 

el lugar, lo que significa que tienen un conocimiento amplio de las necesidades, expectativas, 

problemas y realidad socioeconómica de la zona, de igual modo encontramos personas que 

trabajan diariamente cerca al área donde se situará el proyecto. 

• Relación con el lugar

Al consultar a los entrevistados su relación con el lugar, en otras palabras, si eran residentes, 

comerciantes, transeúntes, si laboraban en el área u otro que debían especificar; el 78% (14 

entrevistados) dijo residir en el área, y el 22% restante dijo laborar en el área.  

II. Análisis de cada pregunta realizada durante la participación ciudadana para el

proyecto – Resultados

A continuación, presentamos el análisis de las preguntas realizadas a los encuestados como parte 

del proceso de participación ciudadana. 

17%
11%

72%

0-5

6--10

16 o más
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Cuadro 5. Análisis de cada pregunta realizada durante la participación ciudadana para el 

proyecto – Resultados 

Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

1. ¿Tiene usted
conocimiento
sobre el
desarrollo del
proyecto?

En la primera pregunta 
aplicada, 11 encuestados 
(61%) dijeron haber tenido 
conocimiento del proyecto, 
mientras que 7 (39%) dijeron 
que no tenían conocimiento 
alguno acerca del proyecto, 
quedando informadas con la 
volante informativa. 

2. ¿Cree usted
que el
proyecto
generaría
algún
beneficio u
oportunidad? 

En la segunda pregunta 16 
(89%) opinaron que el 
proyecto si podría traer 
impactos positivos al lugar, 
mientras que 2 (11%) no 
opino.  

2.1. En caso de 
responder 
sí, diga 
cual o 
cuales  

Entre algunas opiniones de 
los encuestados que 
mencionaron que el proyecto 
podía causar algún impacto 
positivo están las siguientes: 

 Empleo para la
comunidad

 Internet
 Trabajo para los

moradores

Si
61%

No
39%

Si
89%

No opino
11%
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Preguntas Análisis / Resultado Gráfico 

3. ¿Cree usted que
el desarrollo del 
proyecto pudiese
causar algún
impacto negativo?

En la tercera pregunta 10 
(56%) consideran que la 
construcción del proyecto NO 
causará impactos, mientras 
que 4 (22%) considera que el 
proyecto ocasionará impactos 
y un 22% no opino (4 
personas).   

3.1. En caso de 
responder sí, diga 
a quien y de qué 
manera. 

De los 4 encuestados que 
contestaron que el proyecto 
causará impacto negativo; 
manifestaron él porque:  

 Basura y polvo
 Afectación a la

fauna
 Tala de árboles

4. ¿Qué
recomendación le
daría usted al
promotor?

Entre las recomendaciones o 
comentarios obtenidos 
podemos citar textualmente: 

1. No tirar basura
2. Empleo a moradores
3. Internet
4. Realizar un 

supermercado.
Fuente: Datos de campo. 2021 

A continuación, presentamos en la ilustración fotográfica (Figura 13), la evidencia de la aplicación 

de la encuesta de participación ciudadana y entrega de fichas informativas. 

22%

56%

22%
Si

No

No opino
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Figura 13. Vista de la Participación de la comunidad en la consulta ciudadana. Fuente: Equipo 

Consultor, 2022.  

III. Actores sociales Claves.

La Participación ciudadana incluyó actores sociales claves, como el profesor Briam Hernández 

y la secretaria del Honorable Representante del corregimiento de San Pablo Nuevo Yeiny 

Palacio.  

Mediante un documento de complemento la secretaria del H.R. de San Pablo Nuevo expreso 

recomendaciones al Promotor como:  

• Mantener de área limpia

• No tirar desechos que afecten al medio ambiente.

• Evitar la tala de árboles.
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Mediante una encuesta el Profesor Briam Hernández recomendó al promotor el riego de agua para 

controlar el polvo y brindar empleo a los moradores de la comunidad.  

Figura 14. Participación de actores claves: secretaria del H.R. de San Pablo Nuevo y el profesor 

Briam Hernández. Fuente: Equipo Consultor, 2022. 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

El sitio para el desarrollo del proyecto, no se encuentra dentro ni cercano a ningún sitio histórico, 

arqueológico o de importancia cultural declarado. En caso de encontrar, durante la ejecución del 

proyecto, algún objeto de valor histórico, el promotor suspenderá inmediatamente las actividades 

y pondrá este particular en conocimiento del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

8.5 Descripción del paisaje 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra dentro de una zona dedicada a la 

las actividades agropecuarias y al desarrollo urbanísticos (residenciales). Por tal razón, en las áreas 

próximas al proyecto se puede apreciar la infraestructura característica del entorno urbano: calles 

asfaltadas (vía principal), cableado aéreo diversos y acceso a los diferentes servicios públicos y 

privados (energía eléctrica, transporte, etc.). 
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9.0. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en las 

diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su grado de perturbación, importancia 

ambiental, y otras variables que definen su significancia. 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

Para determinar entre los impactos negativos identificados su Importancia Ambiental se utiliza la 

metodología del cálculo del CAI, donde la calificación ambiental de impactos (CAI) constituye 

una herramienta que facilita la jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la 

aplicación de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de 

los elementos identificados en el área de influencia. 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi- cuantitativos, 

establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. La valoración final se 

obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características cuantitativas y cualitativas del 

impacto. Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los que ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter, RO: Riesgo de Ocurrencia, GP: Grado de Perturbación, E: Extensión, Du: Duración, 

Re: Reversibilidad, IA: Importancia Ambiental 

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a continuación: 
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Cuadro 6. Parámetros de calificación de impactos

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter Define si la acción es benéfica o 

positiva (+), perjudicial o negativa 

(-), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1

+1

0

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable Poco 

probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración Evalúa el período de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas. 

Permanente (> 

5 años) 

Media (5 años – 

1 años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re= Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante acciones 

consideradas en el Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede ser 

afectado, desde el punto de vista 

de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se 
efectúan en matrices.  
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Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se efectúan 

en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 

interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la 

magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de 

revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado. La importancia 

de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización conceptual, que 

se presenta a continuación: 

Cuadro 7. Jerarquización de impactos 

RANGO DE CAI JERARQUÍA 

0 +36 Importancia 
positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre los 
elementos ambientales intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3

Importancia 
no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos ambientales 
es probable, afectan a un recurso de baja importancia ambiental, en 
una extensión media o local, en un período de corta duración. Los 
efectos son, en general, reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3
Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es probable o cierta, afectan a un recurso de baja 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los efectos 
son en general reversibles y duración media y baja intensidad. 

-14.4 -21.6
Importancia 
moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los efectos 
son en general reversibles, duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general reversibles, duración permanente e importante 
intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 
muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de alta a muy alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general irreversibles, duración permanente e importante 
intensidad. 
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Cuadro 8. Valorización y jerarquización de Impactos Ambientales (CAI) 

VALORACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Factor/Medio Acciones que causan el 
impacto Impacto ambiental identificado 

C
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A
m
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C
A

I 

Je
ra

rq
ui
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Medio Social 
Población 

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 

poda, tala, Construcción de 
calles, Instalación sistema 

de agua potable e 
instalación de tendido 

eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación 

Riesgos de accidentes laborales -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Aumento de desechos líquidos -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Aumento de desechos sólidos -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Incremento de nuevos empleos temporales, 
beneficiando principalmente a los 

habitantes del corregimiento de San Pablo 
Viejo. 

1 0.5 2 2 3 2 2 9 Importancia 
positiva 

Dinamización de la economía local 1 0.5 2 2 3 2 2 9 Importancia 
positiva 

Oferta de nuevas residencias 1 1 1 3 3 2 2 20 Importancia 
positiva 

Medio Físico         
Aire, Suelo y Agua  

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 

poda, tala, Construcción de 
calles, Instalación sistema 

de agua potable e 
instalación de tendido 

eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación 

Aumento de tráfico vehicular -1 0.5 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Perdida de suelo por efectos erosivos -1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 
significativa 

Disminución de la calidad del aire por ruido 
y por partículas suspendidas de polvo y 

humo 
-1 0.2 1 1 1 1 1 -0.8 Importancia no 

significativa 

Modificación del paisaje -1 1 1 1 1 1 1 -0.2 Importancia no 
significativa 

Contaminación del suelo por derrames de 
hidrocarburos. -1 1 1 1 2 1 2 -0.2 Importancia no 

significativa 

Medio Biológico 
Flora/Fauna  

Movimiento de tierra, 
Limpieza, desarraigue, 

poda, tala, Construcción de 
calles, Instalación sistema 

de agua potable e 
instalación de tendido 

eléctrico, Construcción de 
viviendas, Revegetación. 

Pérdida de vegetación terrestre natural -1 0.5 1 1 1 1 1 -2 Importancia no 
significativa 

Alejamiento de la fauna silvestre -1 0.5 1 1 1 1 1 -1 Importancia no 
significativa 
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Cuadro 9. Descripción de impactos ambientales positivos.

Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter Riesgo de 
ocurrencia Grado de perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

ambiental 

Incremento de nuevos 
empleos temporales,   Positivo Muy probable Regular Local (área del 

proyecto) Mediana Reversible Media 

Dinamización de la 
economía local. Positivo Muy probable Regular Amplia Permanente Reversible Media 

Oferta de nuevas 
residencias Positivo Muy probable Regular Amplia Permanente Reversible Media 

Cuadro 10. Descripción de los impactos ambientales negativos 

Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos 

Impacto Carácter Riesgo de ocurrencia Grado de perturbación Extensión Duración Reversibilidad Importancia 
ambiental 

Pérdida del Suelo por efectos 
erosivos. Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Disminución de la calidad del 
aire por ruido y por partículas 
suspendidas de polvo y humo. 

Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Riesgo de accidentes 
laborales  Negativo Poco probable Escasa Media Corta Reversible Baja 

Aumento de desechos 
líquidos Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Aumento de desechos sólidos Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Pérdida de vegetación natural Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Alejamiento de la fauna 
silvestre Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Aumento del tráfico vehicular Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
Contaminación del suelo por 
derrames de hidrocarburos. Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Modificación del paisaje Negativo Poco probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto 

Dentro de los principales impactos sociales y económicos para la comunidad tenemos: 

• Aumento de la economía local, ingresos para los comercios locales y al municipio, por

la compra de materiales para la construcción y alimento para los trabajadores.

• Incremento de empleos para: ingenieros civiles, arquitectos, maestros de obras,

albañiles, plomeros, electricistas, celadores, consultores ambientales entre otros.

Los principales impactos sociales y económicos a la comunidad producidas por el proyecto son 

positivos, ya que traerá beneficios a la economía local. 

10.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 123, Capítulo III, de los Contenidos 

Mínimos y Términos de Referencia Generales de los Estudios de Impacto Ambiental, artículo 26, 

se han determinado de forma cualitativa los impactos generados por el Proyecto para valorar su 

importancia.  

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) que a continuación se describe, presenta un programa 

específico de acciones para prevenir o minimizar los posibles impactos ambientales significativos 

que pueda causar la construcción del Proyecto y sus obras. A continuación, se establece de manera 

detallada y en orden cronológico las acciones que se requerirán para prevenir, mitigar, controlar, 

corregir o compensar los potenciales impactos identificados. Este plan incluye también los planes 

de seguimiento, vigilancia y control, para verificar la efectiva aplicación de las medidas de 

mitigación.  

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental  

En el cuadro, se detallan las afectaciones ambientales que pueden generarse durante la etapa de 

construcción y operación del proyecto, y las acciones que deben considerar para su mitigación 
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Cuadro 11. Descripción de las medidas de mitigación.  

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

Contaminación del aire por la 
duración y magnitud del ruido, 
por la suspensión de partículas 
y humos 

• Apagar el equipo de
trabajo que no esté en uso

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Trimestralmente 
Semanalmente 

• Usar equipos y
maquinarias en óptimas
condiciones.
• Los trabajos se llevarán a
cabo en horas diurnas para

disminuir las horas de ruido
generadas por las labores y
las máquinas de
construcción del
proyecto.
• Mantener humedecidos
los principales focos de
generación de polvo en la
obra durante la época seca,
con el fin de evitar la
contaminación del aire con
polvo y partículas por el
tránsito de vehículos y
maquinaria de
construcción.

Semestralmente 

• Cuando se almacene
material susceptible al
viento como arena, se debe
mantener con una cubierta.

• Los camiones que lleven
material suelto al proyecto
deberán contar con su
respectiva lona
• Los trabajos se llevarán a

cabo en horas diurnas
para disminuir las horas
de ruido generadas por las
labores y las máquinas de
construcción del
proyecto.

Pérdida de vegetación 
terrestre natural 

• Realizar la siembra de grama
y especies ornamentales para
mayor vistosidad de la zona
o de fácil adaptación de esta,
primando las especies
frutales que sirvan de
alimento a la fauna. El
desarrollo de estas áreas
incluye la siembra de grama
y especies ornamentales para
mayor vistosidad de la zona.

Promotor y contratista 
del proyecto Trimestralmente 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

• Solo se eliminará la
vegetación estrictamente
necesaria para el desarrollo
del proyecto.

•Previo a realizarse alguna tala,
se deberá gestionar todos los
permisos correspondientes
ante la entidad competente.
• El material vegetal extraído

deberá acopiarse y dársele un
uso adecuado o disponerse en 
un lugar apropiado que no
represente riesgos al
ambiente.

Riesgos de accidentes 
laborales 

• Dotar y vigilar a los
trabajadores para que utilicen 
el equipo de protección
personal y herramientas
exigidas para este tipo de
obras

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el promotor o en su 
ausencia el contratista. 

Semanal durante la 
construcción del proyecto 

Contaminación del suelo por 
aumento de desechos sólidos 

• Se colocarán envases
rotulados para el depósito de
los desechos generados en la
construcción y su posterior
traslado al vertedero. Durante la etapa de 

construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana 
• Los desechos como restos de

caliche y demás materiales de 
construcción se depositarán
en un área determinada
dentro de los predios del
terreno y serán trasladados de 
forma semanal al vertedero.

• Se debe prohibir el vertido de 
basura en el suelo.

Contaminación del suelo por 
aumento de desechos líquidos 

• Manejar las aguas residuales
mediante baños sanitarios
portátiles

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Una vez por semana  • Mantenimiento, limpieza y
desinfección a las letrinas
portátiles instaladas en el
proyecto.

Pérdida del Suelo por efectos 
erosivos. 

• Para minimizar grandes
superficies expuestas a la
erosión por la adecuación del
terreno, se recomienda la
planificación del trabajo de
limpieza, desarraigue, corte,
y nivelación, que permita
mantener el mayor tiempo
posible el suelo cubierto por
vegetación sin exponerlo a
los procesos erosivos.

Trimestralmente 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

• Construir cunetas
pavimentadas para el manejo
de las aguas de escorrentía

• En las áreas donde sea
necesario se colocarán
barreras temporales como:
filtros de piedra, barreras de
geotextil entre otros y
permanentes como: el
establecimiento de especies
gramíneas, zampeado en las
salidas de aguas de
escorrentías.

• Revegetar las áreas verdes y
de uso público.

• Manejar las aguas de
escorrentía a través de zanjas
o cunetas.

• Aprovechar al máximo la
estación seca para evitar el
efecto de lavado o arrastre de
partículas del suelo.

• Mantener humedecidos los
principales focos de
generación de polvo en la
obra durante la época seca,
con el fin de evitar la erosión
eólica.

• Se practicará la
compensación y relleno
donde se produjo
movimiento y excavación de
suelo.

Aumento de tráfico vehicular 

• Colocar señales informativas
en la entrada del proyecto en
la etapa de construcción
(conos, letreros de 
advertencia sobre
movimiento de equipo y 
maquinaria en el lugar). 

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente • Colocar señales verticales y
horizontales en las calles del
residencial, indicando la 
restricción de velocidad,
entre otras.

• Colocar letreros indicativos
sobe uso de implementos y
medidas de seguridad.
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

Contaminación del suelo por 
derrames de hidrocarburos 

• Disponer de material
absorbente como por ejemplo 
caliche o arena, absorbentes
granulados o kit de
absorbentes, para el control
de cualquier derrame de
aceite o combustible.

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente 

• Mantener en buen estado la
maquinaria y equipos
pesados durante la ejecución
de los trabajos de
construcción.

• Realizar mantenimientos
periódicos. Este compromiso
será extensivo a los
contratistas y subcontratistas
del proyecto y todo el equipo
pesado que se utilice en el
proyecto.

Alejamiento de la fauna 
silvestre 

• Ningún trabajador en la obra
de construcción cazará,
capturará, colectará o tomará
como mascota algún
organismo encontrado en los
alrededores y predios del
proyecto.

Durante la etapa de 
construcción el ente 
responsable de la 
ejecución de las medidas 
será el Promotor o en su 
ausencia el contratista 

Semestralmente • Colocar letreros alusivos a la
protección de la fauna 
silvestre. 

• Incluir dentro de las
capacitaciones de los
trabajadores temas sobre
protección de la fauna 
silvestre. 

Fuente: Equipo consultor, 2022 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El promotor del proyecto (A 1 Y MÁS, S.A.) será el responsable de la ejecución de las medidas 

de mitigación; sin embargo, la empresa que sea contratada para construir la obra será 

solidariamente responsable por el cumplimiento de las medidas. Se prestará especial atención para 

que las medidas de mitigación sean implementadas en la manera adecuada para garantizar la 

protección del ambiente. 

10.3. Monitoreo 

En el cuadro se muestra que el Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad tanto 

del promotor (A 1 Y MÁS, S.A.) como del contratista y subcontratistas. La mayoría del monitoreo 
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de las medidas de mitigación se debe realizar diaria, semanal y trimestralmente. Los responsables 

de la ejecución de las medidas son el Promotor con el Contratista. 

10.4. Cronograma de ejecución 

El siguiente cuadro muestra el cronograma mensual de ejecución de las medidas de mitigación. La 

mayoría de las medidas de mitigación se deben realizar en la etapa de construcción del proyecto y 

demás infraestructuras.  

Cuadro 12. Cronograma de ejecución 
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Pérdida del 
Suelo por 
efectos 
erosivos. 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X X X X X X X X X X 

Contaminación 
del aire por la 
duración y 
magnitud del 
ruido. 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X 

Contaminación 
del aire por la 
suspensión de 
partículas y 
humos 

Verificar la 
implementación de 
medidas de control 
de partículas en 
suspensión 

Inspección 
ocular X X X X 

Pérdida de 
vegetación 
terrestre 
natural 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X X 

Riesgos de 
accidentes 
laborales 

Suministrar a los 
trabajadores los 
equipos de 
protección 
personal y 
mantenervigilancia 
de uso. 

Inspección 
ocular X X X X X X X X X X X X 
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Contaminación 
del suelo por 
el aumento de 
desechos 
sólidos 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X X X X X X X X X X 

Contaminación 
del suelo por 
el aumento de 
desechos 
líquidos 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X X X X X X X X X X 

Aumento de 
tráfico 
vehicular 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X X X X 

Contaminación 
del suelo por 
derrames de 
hidrocarburos 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X X 

Alejamiento 
de la fauna 
silvestre 

Verificar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
mitigación 

Inspección 
ocular X X X X X X X X X X X X 

Fuente: Equipo consultor, 2021.  

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Al no encontrarse en el área en estudio, ningún tipo de especie de fauna y flora, que requieran 

cuidados especiales o se encuentren en algún estado de protección, el punto en cuestión no aplica. 
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10.11 Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Cantidad Unidad Costo Estimado en 
US$ 

Observación 

Plan de manejo ambiental Según plan Global 6,000.00 
Promotor y 
contratista 

Seguridad ocupacional. 1 global 4,500.00 A exigir al 
contratista 

Monitoreo 1 global 2,000.00 
A exigir al 
contratista 

Contratar mano de obra 
local para la construcción 

Costos dentro de la inversión del proyecto. 
Se exigirá al 
contratista 
priorizar la 
contratación de 
mano de obra 
local calificada 
o no calificada

TOTAL, COSTOS ESTIMADOS EN          B/.   11,500.00 
Fuente: Equipo Consultor, 2022 



12.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE 

RESPONSABILIDADES. 

interpretación para el lector, con la participación del siguiente grupo de profesionales. 

12.1 Firmas debidamente notariadas 

Se presentan firmas debidamente notariadas 

12.2 Número de registro de consultor(es) 

Se presentan número de registro de los consultores actualizados. 

NÚMERO 
ACTIVIDAD 

NOMBRE DE FIRMAS 
DESARROLLADA 

REGISTRO 

Consultora principal, 

Ing. Zuleika IRC-077- evaluación e identificación oZ'�b�R_. 
Ibáñez 2009 de impactos, línea base, 

percepción ciudadana 

MSc. Dioseneth IRC-018-
Plan de manejo ambiental, 

� descripción y análisis de 
Aponte S. 2020 �-1s1-r34 impactos 

profesionales, en el levantamiento de la línea base y participación ciudadana: 

Ing. Hercylariza Pérez y Arq. Edwin Vergara. 
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13.0.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• El grado de intervención humana en el área minimiza las posibilidades de afectación

significativa al entorno por el proyecto

• El estudio realizado demuestra que el proyecto “RESIDENCIAL JARDINES DEL

TECAL” no genera impactos negativos significativos, ni conlleva riesgos ambientales.

• Las medidas de mitigación para el presente proyecto son adecuadas y procuran que la

construcción y operación del proyecto no genere actividades o situaciones que afecten la

salud ambiental o humana.

• Las molestias de carácter temporal que pudieran generarse en la fase de construcción se

pueden mitigar con una adecuada y oportuna aplicación de las medidas de mitigación

propuestas en este estudio.

• El proyecto es ambientalmente viable, como puede observarse en el presente estudio de

impacto ambiental.

Recomendaciones 

• Se recomienda la ejecución del proyecto considerando la aplicación de las medidas

propuestas en este estudio y las sugerencias que señale el Ministerio de Ambiente.

• Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la obra para evitar

cualquier situación que pueda provocar afectación al ambiente y/o a terceras personas.

• Establecer mecanismos de señalización vial mientras se realiza la obra, de tal manera que

se garantice la seguridad de trabajadores, peatones y conductores.

• Cumplir con la legislación y normas técnicas ambientales que regulan el sector de

construcción vial en la República de Panamá.

• Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental.
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MINISTRO 
MILCIADES CONCEPCIÓN 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
E S. D. 

Distinguido Señor Ministro: 

Yo, WESAM MOHAMAD AWAD AHZAMAD, varón, panameño, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal número N-20-1197, con residencia en la 
Urbanización Anayansi casa No. 22, en el corregimiento de David, provincia de 
Chiriquí, número de teléfono 6673 - 5717 en calidad de Representante Legal de la 
empresa promotora A 1 Y MÁS, S.A. (Folio No. 155662229), hago constar que la 
persona a contactar para recibir notificaciones es Hercylariza Pérez González, 
teléfono móvil 6211-1225, correo electrónico hercylarizaperezg@hotmail.com, 
procedo hacerle entrega formal de un documento original y una copia del Estudio de 
Impacto Ambiental Categoría 1, del Proyecto denominado "RESIDENCIAL 
.JARDINES DEI.. TECAL" para su respectiva evaluación y aprobación, el mismo está 
ubicado en el corregimiento de San Pablo Nuevo, distrito de David, provincia de 
Chiriquí, república de Panamá, dentro del inmueble Folio Real No. 50170, (F), código 
de ubicación 4509. 

El proyecto consiste en el desarrollo de un residencial bajo la norma Fondo Solidario 
de Vivienda (FVS), estará constituido por 145 lotes unifamiliares que ocupan un área 
útil para lotes de 66,843.31 m2

, equivalente al 66.82% del área total de la finca (1 O 
has+ 0,039.30 m2

.) 

El Estudio de Impacto Ambiental cuenta con los requerimientos de un Categoría I y 
conforme a lo establecido en el artículo 38, del decreto 123 del 14 de agosto de 2009; 
el cual está compuesto por i!/J¿_ fojas debidamente enumeradas, incluyendo los 
anexos. 

Adjuntamos a la presente solicitud los siguientes documentos: 
• Declaración Jurada Notarial.
• Certificación de Registro Público de la empresa A 1 Y MÁS, S.A., promotora del

proyecto.
• Copia de cédula notariada del representante legal del promotor del proyecto
• Certificado de propiedad de la finca donde se desarrollará el proyecto.
• Paz y salvo del Ministerio de Ambiente
• Recibo de pago en concepto de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental.

Los consultores responsables son: la lng. Zuleika lbáñez (IRC-077-2009) y el MSc. 
Dioseneth Aponte S. (IRC-018-2020), celular de contacto 6211-1225 y correo 
electrónico hercylarizaperezg@gmail.com 

.. Fundamento de derecho: Constitución L ' · de la República de Panamá: Ley 41 del 
1 de julio de 1998; decreto ejecuti ��� •. 9.�f�-4; e agosto de 2009; modificado por el
Decreto Ejecutivo 155 del 05 d ag

.
,_· ·-2� y demás normas concordantes y 

complementarias. S · ��- J> 

.,,. - . 

3 o - . .  
1'� . ,-::,� Yo, Glendy Castillo d.e 0�191an _ _ . 

, •, �e N a Pública Tercera del Circuito de Ch1nri111
Panama, a su fecha de presentacI0 �lt4cE\. con cédula 4-728-2468

.. WJ1n1 
WESAM JoH 
REPRES 
A1 YMÁ 

CERTIFICO 

º"" l•l•J flrmolu,:;•do(s) deo ��
(L dz-,::1 � C&:-:::::" ., Al=d_fl::. 

ZPJJJAQ/(9;2 __ -_--
--- -·- ... -----· --

Ca 

--.:· . 

---·--·-· -·-

68



2. DECLARACIÓN JURADA
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3. COPIA DE CÉDULA NOTARIADA DEL

REPRESENTANTE LEGAL 
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4. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE

SOCIEDAD ANÓNIMA 
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5. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE

LA PROPIEDAD 
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6. PAZ Y SALVO DEL PROMOTOR,

EXPEDIDO POR MIAMBIENTE
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7. RECIBO DE PAGO PARA LA EVALUACIÓN

DEL EIA CAT. I 
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8. PRUEBA DE PERCOLACIÓN
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GENERAL CONSTRUCTIONS & DEVELOPMENTS INC 
Construccion en General, Inspeccion de Obra, Avaluos, 
Confeccion de Planos, Levantamiento Topografico y Consultoria 
RUC:1760742-1-698207 DV: 5 • Telefono: 775-5407 
Edificio Impresora Central Oficina # 1 Segunda Planta 
Barriada El Carmen • David Chiriquí.

4. Resultados: De acuerdo a los resultados obtenidos, el suelo en las cercanías de los

hoyos Nº1; Nº2; Nº3; Nº4; N°5; Nº6; Nº7; Nº8; Nº9; Nº10 se observó que el descenso 

fue relativamente lento. Lo anterior indica que el área en análisis presenta una 

absorción relativa menor que (1,0 pulg. /h), lo cual se clasifica como material de 

permeabilidad lenta.  

5. Adjunto: Resultados de pruebas de campo.

UBICACIÓN DEL PROYECTO. 

ESC. 1: 50,000 
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GENERAL CONSTRUCTIONS & DEVELOPMENTS INC 
Construccion en General, Inspeccion de Obra, Avaluos, 
Confeccion de Planos, Levantamiento Topografico y Consultoria 
RUC:1760742-1-698207 DV: 5 • Telefono: 775-5407 
Edificio Impresora Central Oficina # 1 Segunda Planta 
Barriada El Carmen • David Chiriquí.

Resultados de Pruebas de Campo. 

De acuerdo a las pruebas de percolación realizadas en el área donde probablemente 

se construya el sistema de infiltración y el pozo auxiliar, la medición de la tasa de 

filtración, presento el siguiente resultado. 

 

 

 

Hoyo Nº1, Lote 143 

Hoyo Nº1, Lote 120 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº1= 1.06 minutos. 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº2= 1.36 minutos. 

 

Hoyo 1  Lote 143 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  7:55 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 54 46 

20 50 50 

30 48 52 

40 46 54 

50 45 55 

60 44 56 

Hoyo 2  Lote 120 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  7:55 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 40 60 

20 42 58 

30 44 56 

40 46 54 

50 47 53 

60 47 53 
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GENERAL CONSTRUCTIONS & DEVELOPMENTS INC 
Construccion en General, Inspeccion de Obra, Avaluos, 
Confeccion de Planos, Levantamiento Topografico y Consultoria 
RUC:1760742-1-698207 DV: 5 • Telefono: 775-5407 
Edificio Impresora Central Oficina # 1 Segunda Planta 
Barriada El Carmen • David Chiriquí.

 
 

 

Hoyo Nº3, Lote 99 

Hoyo Nº4, Lote 84 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº3= 1.41 minutos. 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº4= 1.86 minutos. 

 

Hoyo 3  Lote 99 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  8:25 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 80 20 

20 72 28 

30 66 34 

40 61 39 

50 58 42 

60 53 47 

Hoyo 4  Lote 84 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  8:25 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 62 38 

20 60 40 

30 59 41 

40 58 42 

50 58 42 

60 57 43 
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GENERAL CONSTRUCTIONS & DEVELOPMENTS INC 
Construccion en General, Inspeccion de Obra, Avaluos, 
Confeccion de Planos, Levantamiento Topografico y Consultoria 
RUC:1760742-1-698207 DV: 5 • Telefono: 775-5407 
Edificio Impresora Central Oficina # 1 Segunda Planta 
Barriada El Carmen • David Chiriquí.

 

 

 

Hoyo Nº5, Lote 68 

Hoyo Nº6, Lote 57 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº5= 2.24 minutos. 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº6= 1.47 minutos. 

 

Hoyo 5  Lote 68 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  9:50 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 70 30 

20 72 28 

30 66 34 

40 61 39 

50 58 42 

60 53 47 

Hoyo 6  Lote 57 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  9:50 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 53 47 

20 50 50 

30 48 52 

40 46 54 

50 45 55 

60 44 56 
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GENERAL CONSTRUCTIONS & DEVELOPMENTS INC 
Construccion en General, Inspeccion de Obra, Avaluos, 
Confeccion de Planos, Levantamiento Topografico y Consultoria 
RUC:1760742-1-698207 DV: 5 • Telefono: 775-5407 
Edificio Impresora Central Oficina # 1 Segunda Planta 
Barriada El Carmen • David Chiriquí.

 

 

 

Hoyo Nº7, Lote 44 

Hoyo Nº8, Lote 25 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº7= 1.69 minutos. 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº8= 1.86 minutos. 

 

Hoyo 7  Lote 44 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  10:05 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 69 31 

20 71 29 

30 65 35 

40 60 40 

50 58 42 

60 53 47 

Hoyo 8  Lote 25 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  10:05 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 60 40 

20 57 43 

30 55 45 

40 50 50 

50 47 53 

60 45 55 
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GENERAL CONSTRUCTIONS & DEVELOPMENTS INC 
Construccion en General, Inspeccion de Obra, Avaluos, 
Confeccion de Planos, Levantamiento Topografico y Consultoria 
RUC:1760742-1-698207 DV: 5 • Telefono: 775-5407 
Edificio Impresora Central Oficina # 1 Segunda Planta 
Barriada El Carmen • David Chiriquí.

 

 

 

Hoyo Nº9, Lote 16 

Hoyo Nº10, Lote 5 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº9= 2.38 minutos. 

Tasa de Percolación del Hoyo Nº10= 1.69 minutos. 

Hoyo 9  Lote 16 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  11:15 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 75 25 

20 69 31 

30 68 32 

40 67 33 

50 65 35 

60 61 39 

Hoyo 10  Lote 5 

Descripción del Material: Suelo 
limoso arcilloso Gris Oscuro.  

Hora de Inicio:  11:15 a.m. 

Tiempo 
(Min) 

Profundidad 
(cm) 

Diferencia de 
Profundidad 

(cm) 

0 100 0 

10 52 48 

20 57 43 

30 55 45 

40 50 50 

50 47 53 

60 45 55 
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9. REPORTE DE VOLÚMENES DE CORTE Y

RELLENO. 
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r 

I 

LOCALIZACION REGIONAL 
ESC. l :25,000

ESCALA 1/300 

RESIDENCIAL BONO SOLIDARIO 
UNIFAMILIAR Y BIFAMILIAR 

1-DENOMINACION
2- USOS PERMITIDOS

ACTIVIDADES PRIMARIAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

3- DENSIDAD NETA

4- AREA MINIMA DE LOTE

NORMA (RBS) 

-RESIDENCIAL BONO SOLIDARIO (RBS). 

-VIVIENDAS UNIFAMILIARES. 
-VIVIENDAS ADOSADAS. 
-VIVIENDAS EN HILERAS. 
-EDIFICIOS DE APARTAMENTOS. 

-RB-E (RESIDENCIAL BASICO ESPECIAL). 
-COMERCIO BARRIAL DE ACUERDO AL PLAN NORMATIVO 

QUE RIGE EL AREA DONDE SE UBICA EL PROYECTO A 
DESARROLLAR. 

-HASTA 1000 PERSONAS POR HECTAREA. 

-150 M2 - POR UNIDAD DE VIVIENDA UNIFAMILIAR. 
-120 M2 • VIVIENDAS ADOSADAS. 
-100 M2- DE VIVIENDAS EN HILERAS 
- 500 M2 - EDIFICIOS DE APARTAMENTOS. 

5- FRENTE MINIMO DE LOTE - 7.50 ML - EN VIVIENDA UNIFAMILIAR. 

6- FONDO MINIMO DE LOTE

7-ALTURA MAXIMA

8- AREA DE OCUPACION
MAXIMA 

9- AREA LIBRE MINIMA

- 6.00 ML - CADA UNIDAD DE VIVIENDAS ADOSADAS. 
- 5.00 ML - CADA VIVIENDA EN HILERA. 
- 12.00 ML- MINIMOS PARA EDIFICIOS DE APARTAMENTOS. 

-VARIA.

-EN VIVIENDAS PLANTA BAJA Y DOS ( 2) AL TOS.
-EN APARTAMENTOS PLANTA BAJA Y CUATRO (4) PISOS 
DESDE EL NIVEL DE CALLE. 

-LA QUE RESULTE DE LA RESTA DE LOS RETIROS (LATERALES 
POSTERIORES Y LINEA DE CONSTRUCCION). 

-AREA EQUIVALENTE A LA FRANJA DENTRO DE LOS RETIROS. 

10- LINEA DE CONSTRUCCION -2.50 METROS MINIMOS A PARTIR DE LA LINEA DE PROPIEDAD. 
LOS LOTES DE ESQUINA, TECNICAMENTE, CUENTAN CON DOS 
LINEAS DE CONSTRUCCION (FRENTE DE CALLES). 

11-RETIRO LATERAL MINIMO -VIVIENDAS UNIFAMILIARES 1.00 ML CON ABERTURAS Y
ADOSAMIENTO CON PARED CIEGA. 

12- RETIRO POSTERIOR
13- ESTACIONAMIENTOS

-VIVIENDAS ADOSADAS 1.00 ML (CON ABERTURAS O CIEGO)
PARA EL RESTO LIBRE. 

-EDIFICIOS DE APARTAMENTOS 1.50 ML CON ABERTURAS Y 1.00 ML 
CON PARED CIEGA 

-2.50 METROS. 

-VIVIENDAS UNIFAMILIARES. ADOSADAS Y EN HILERAS: UN (1). 
ESPACIO POR CADA UNIDAD DE VIVIENDA. 

-EDIFICIO DE APARTAMENTOS: UN (1) ESPACIO DE ESTACIONAMIENTC 
POR CADA CINCO ( 5) APARTAMENTOS, Y EL 10% ADICIONAL 
PARA VISITAS. 

CUADRO DE AREAS RESIDENCIAL JARDINES DEL TECAL. 
AREAS 

AREA UTIL DE LOTE (RBS)

AREA DE USO PUBLICO (Pi)

AREA DE CALLES

AREA DE TANQUE (Esv)

AREA COMERCIAL VECINAL O DE BARRIO (C-1)

AREA DE CENTRO PARVULARIO (ln-1A)

AREA DE CAPILLA (ln-1A)

AREA DE CENTRO COMUNAL (ln-1A)

AREA TOTAL DEL POLIGONO 

66,843.31

6,697.05

20,939.59

0,339.99

1,350.89

0,777.41

0,641.06

0,450.00

100,039.30

PORCENTAJE(%) 

66.82%

6.69%

22.93%

0.34%

1.35%

0.78%

0.64%

0.45%

100.00%

• PORCENTAJE DE USO PUBLICO CON RESPECTO A AREA UTIL DE LOTES: 10.02% 
TOTAL DE LOTES: 145 LOTES UNIFAMILIARES TOTAL DE LOTES COMERCIALES: 1

PLANCHA DE HORMIGON DE 210 KG/CM2 
DE 1.60 M X 3.00 M DE O.JO DE ESPESOR--� 
CON ACERO # 4 @ 0.25 C. @ C. Aill 
t--------------3- .50 m----1--------..... 

,-------; ·_.8u:'---+----➔ 

t--------1.80 m-t---+------cl.00 m---+---+---t..70---..... 
ACERA-

1
7 

t-1 _+-l.,60--+-----1: 
.o:11--+-----.2er-f

t\:!�V�-��:�1:��.�i:.:�_\;'. :··' .. �,. �-;; /· ·. · ,�-. ... · '"·: .. :;! .'.. ·: ·ie< ·:·� .. :· -.• _
""-\ ��--�'I 

,. 
,, •. 'IJ ... , 

-�r�,, '' -�TERRENO NA TTTD H �;\_ 
j • .z:,l·=u- l 1--1 

CUNETA PAVIMENTADA 
DE HORM. DE 2,000 LBS/PULG.2

,,__.,:.s:-11---..

SECCION 

__\--'

Derecho de Via de 12.80 v 15.00 
Pavimento de Asfalto y Doble Sello Asfaltico

ESPECIFICACIONES MINIMAS 
1. DOBLE IMPRIMACION SUPERFICIAL 
A. IMPRIMACION Y DOBLE SELLO CON PIEDRA 3/4"Y 1/2" 
B. PENDIENTE DE LA CORONA 3% 

2. BASE DE MATERIAL PETREO DE 0.20m DE ESPESOR
A. COMP

�
CTACION 100% (A.A.S.H.T.0 T -99) 

�: t�
A
Ml2 l�fl\¡' DE 1 112" 

3. SUB - El.ASE DE MATERIAL SELECTO, ESPESOR 0.20m
A. TAMANO MAXIMO 3" 
B. COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O T-99) 
C. CBR MINIMO 30% 

4. ALINEAMIENTO 
A. PENDIENTE MINIMA 1% 
B. PENDIENTE MAXIMA 12% 

5
A.

S
c\'8,;;�MJ:'Jt>N EN LOS UL TIMOS 30cm = 100% 

B. COMPACTACION DEL RESTO DEL RELLENO= 95%

'tf��RM ABIERTA DEBE SER PAVIMENTADA 
7. ACERAS PEATONALES 

_DETALLE DE ACCESO A LOTES 
A. ESPESOR 0.10m 
B. HORMIGON 2,500 PSI 
C. COMPACTACION 90% 

ESCALA 1/20 B. LAS CUNETAS CON PROFUNDIDADES IGUALES O MAYORES
A 0.50m DEBEN LLEVAR TAPA DE HORMIGON. 

.,.,

,1 
A A' 

�----�-

!� l.oo
1 

/ 1 

" / : 
'-.../ 1 

PLANTA 

\

DETALLE DE ACCESO A LOTES 
ESCALA 1/20 

9. DISE�O DE PAVIMENTO SEGUN GUIA A.A.S.H.T.O. ULTIMA 
REVISION 

10. DEBE PRESENTAR EL DISEf\10 DE PAVIMENTO ACOMPAl'ilADO
DEL ESTUDIO DE SUELO RESPECTIVO Y SELLADO POR EL 
PROFESIONAL EDONEO. 

NOTA: PARA EL DOBLE SELLO SE PERMITIRA EL USO DE RC-250 
O EMULSION CATIONICA 

NOTA:------------� 

SE MANTENDRA CONTINUIDAD EN LA ACERAS ATRA VES DE 
RAMPAS CUMPLIENDO CON LA LEY DE EQUIP ARACION DE 
OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

VOL ACUMULADO VOL.ACUMULADO VOL.ACUMULADO
AREACORTE AREA REUENO VOL CORTE VOL. RELLENO CORTE RELLENO NETO 

645.3 32807,88 6065.82 32807.88 6065.82 26742,06

6_ _ _ _, _ _7 _ _ _ _ _ 5 _ 7 _ _ '-•- _ _  2 _1 _24_ 7 _s5�NOTA:----------------------�
,_-+-_--+ _ _ _----<

CADA PROPIETARIO DE LOTE SERA RESPONSABLE 666 6 25958 88 4 799.52 25958.88 4 799 52
3679.2 680.24 26490.24 4897.73 26490.24 4897.73

POR su SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 715.29 27855.07 5150.09 27855.07 5150.09

RESIDUALES Y DE su DISPOSICION DE BASURA 910 1024.29 200.20 1024.29 200.20

4286.81 140203.75 25932.89 140203.75 25932.89

, ,

TERRENO NATURAL 
<<·>·:e :;,.·. (\. >-< 

-

� -/ 
MAT. SELECTO ESPESOR 0.20____/'

C,,"»,,9 i8o/'

- CAPA BASE ESPESOR� ""------ TERRENO NATURAL
SECCION TIPICA DE CALLE 
ESCALA 1ll5 

21159.36

21592.51

22704.98

824.09

114270.85

FINCA 2325 COD. UBICACION 4509,
PROPIEDAD DE: REFORESTADORA
EL TECAL, S.A. LOTE 402 

-NOTA:

LA TOPOGRAFIA DE CADA LOTE
SERA MODIFICADA PARA DAR UNA

FINCA 2325 COD. UBICACION 4509,
PROPIEDAD DE: REFORESTADORA
EL TECAL, S.A. LOTE 401 

FINCA 2325 COD. UBICACION 4509,
PROPIEDAD DE: REFORESTADORA
EL TECAL, S.A. LOTE 400

EnEARL c□nSTAUCTl□n 

□EVEL□PmEnTs1nc
c n s T n u1m c s s u F U T U n CJ 

FINCA 2325 COD. UBICACION 4509,
PROPIEDAD DE: REFORESTADORA
EL TECAL, S.A. LOTE 399 

FINCA2325 COD. UBICACION 4509,
PROPIEDAD DE: REFORESTAOORA
EL TECAL, S.A. LOTE 398 

EDWIN l. VERGARA BARROSO 
A R Q U T E C T O 

PROYECTO DE LOTIFICACION DEL FOLIO REAL:50710,
COD UBICACION 4509. PROPIEDAD DE: A 1 Y MAS, S.A.

RESIDENCIAL JARDINES DEL TECAL 

UBICADO EN FINCA CAAA BLANCA, CORREGIMIENTO SAN PABLO NUEVO, 
DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUI, REPUBLICA DE PANAMA.

PLANTA DE TERRACERIA 

AREA = 1 O HAS + 0039.30 M2 
DISEÑADO: ARQ. EDWIN VERGARA ESCALA 1:1000
LEVANTADO: PROPIETARIO: 

E. RODRIGUEZ A 1 Y MAS, S.A.
CALCULADO: ING . ALVARO MORENO FECHA 

FEBRERO, 2022
DIBUJADO: ARQ. EDWIN VERGARA HOJA 

1 DE 1

R E P O R T E  D E
V O L U M N E S  
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10. ENCUESTAS APLICADAS Y

COMPLEMENTO DE PARTICIPACIÓN. 
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11. VOLANTE (FICHA INFORMATIVA) Y HOJA

DE FIRMAS DE LOS ENCUESTADOS 
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VOLANTE INFORMATIVA 
MECANISMO DE COMUNICACIÓN PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORIA I PARA EL PROYECTO “RESIDENCIAL JARDINES DEL TECAL” 

PROMOTOR: A 1 Y MÁS, S.A. 

A 1 Y MÁS, S.A., empresa promotora del Proyecto “RESIDENCIAL JARDINES DEL 
TECAL”, somete a la consideración del Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto 
Ambiental (ESIA) Categoría I para el proyecto citado, el cual consiste en el desarrollo de un 
residencial bajo la norma Fondo Solidario de Vivienda (FVS), estará constituido por 145 lotes 
unifamiliares que ocupan un área útil para lotes de 66,843.31 m², equivalente al 66.82% del 
área total de la finca (10 has + 0,039.30 m².), el cual se desarrollará en el sector de Finca 
Caña Blanca, Corregimiento de San Pablo Nuevo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, 
Republica de Panamá, en la propiedad inscrita como “(Inmueble) David Código de Ubicación 
4509, Folio Real No. 50710 (F), 

La presentación del Estudio también cumple el objetivo de obtener los permisos ambientales 
necesarios para el desarrollo de este.  

Este mecanismo de participación forma parte del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Cat. I, 
y se basa en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y sus 
modificaciones hechas en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, para garantizar 
el bienestar del medio ambiente y de la población en las áreas cercanas al Proyecto. 

Dentro de los impactos positivos generados tenemos: incremento temporal de empleos, 
incremento temporal de la economía del sector, además se esperan impactos negativos no 
significativos como, por ejemplo: el incremento temporal de los desechos, incremento 
temporal de ruidos; sin embargo, estos impactos serán prevenibles o mitigables siguiendo las 
recomendaciones propuestas en el Plan de Manejo Ambiental del EsIA. 

Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud referente al 
proyecto, favor hacerlas llegar al número de celular 6211-1225 o escribir al correo electrónico: 
hercylarizaperezg@hotmail.com.  

-MUCHAS GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN-

113
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12. PLANO DE ANTEPROYECTO
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INTERNABARRIALES

1- DENOMINACION

RESIDENCIAL BONO SOLIDARIO NORMA  (RBS)
-RESIDENCIAL BONO SOLIDARIO (RBS).

UNIFAMILIAR Y BIFAMILIAR 

- 150 M2 - POR UNIDAD DE VIVIENDA UNIFAMILIAR.
- 120 M2 - VIVIENDAS ADOSADAS.
- 100 M2 - DE VIVIENDAS EN HILERAS.

2- USOS PERMITIDOS
ACTIVIDADES PRIMARIAS -VIVIENDAS UNIFAMILIARES.

-VIVIENDAS ADOSADAS.
-VIVIENDAS EN HILERAS.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS -RB-E (RESIDENCIAL BASICO ESPECIAL).
-COMERCIO BARRIAL DE ACUERDO AL PLAN NORMATIVO
QUE RIGE EL AREA DONDE SE UBICA EL PROYECTO A

-EDIFICIOS DE APARTAMENTOS.

DESARROLLAR.

3- DENSIDAD NETA -HASTA 1000 PERSONAS POR HECTAREA.

4- AREA MINIMA DE LOTE

- 500 M2 - EDIFICIOS DE APARTAMENTOS.

- 7.50 ML - EN VIVIENDA UNIFAMILIAR.
- 6.00 ML - CADA UNIDAD DE VIVIENDAS ADOSADAS.
- 5.00 ML - CADA VIVIENDA EN HILERA.

5- FRENTE MINIMO DE LOTE

- 12.00 ML - MINIMOS PARA EDIFICIOS DE APARTAMENTOS.

-VARIA.6- FONDO MINIMO DE LOTE

-EN VIVIENDAS PLANTA BAJA Y DOS (2) ALTOS.7- ALTURA MAXIMA
-EN APARTAMENTOS PLANTA BAJA Y CUATRO (4) PISOS
DESDE EL NIVEL DE CALLE.

-LA QUE RESULTE DE LA RESTA DE LOS RETIROS (LATERALES8- AREA DE OCUPACION
MAXIMA POSTERIORES Y LINEA DE CONSTRUCCION).

-AREA EQUIVALENTE A LA FRANJA DENTRO DE LOS RETIROS.9- AREA LIBRE MINIMA

-2.50 METROS MINIMOS A PARTIR DE LA LINEA DE PROPIEDAD.10- LINEA DE CONSTRUCCION
LOS LOTES DE ESQUINA, TECNICAMENTE, CUENTAN CON DOS 
LINEAS DE CONSTRUCCION (FRENTE DE CALLES).

-VIVIENDAS UNIFAMILIARES 1.00 ML CON ABERTURAS Y11- RETIRO LATERAL MINIMO
ADOSAMIENTO CON PARED CIEGA.

-VIVIENDAS ADOSADAS 1.00 ML (CON ABERTURAS O CIEGO)
PARA EL RESTO LIBRE.
-EDIFICIOS DE APARTAMENTOS 1.50 ML CON ABERTURAS Y 1.00 ML
CON PARED CIEGA.

-2.50 METROS.12- RETIRO POSTERIOR

-VIVIENDAS UNIFAMILIARES, ADOSADAS Y EN HILERAS: UN (1).13- ESTACIONAMIENTOS
ESPACIO POR CADA UNIDAD DE VIVIENDA.

-EDIFICIO DE APARTAMENTOS: UN (1) ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO
POR CADA CINCO (5) APARTAMENTOS, Y EL 10% ADICIONAL
PARA VISITAS.

2-NORMAS DE DESARROLLO

-OFICINAS EN GENERAL.
EN PLANTA BAJA Y PRIMER ALTO.
-ASOCIACIONES BENEFICAS, ONGS, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y AFINES
-OTROS SERVICIOS EN PLANTA BAJA O PRIMER ALTO.
-SERVICIOS AL POR MENOR EN PLANTA BAJA O PRIMER ALTO.
-COMERCIO AL POR MENOR DE VIVERES EN PLANTA BAJA.
1- USO PERMITIDOS
COMERCIAL VECINAL O DE BARRIO "C-1"

EN LA ZONA R 1 :  250.00 M2AREA MINIMA DE LOTE:
EN LA ZONA R 2 Y RM-1: 450.00 M2

10.00 M.L.FRENTE MINIMO DE LOTE:

ALTURA MAXIMA: 

SEGUN RETIROSAREA DE OCUPACION:

LA ESTABLECIDA O MINIMO 2.5 M DE LA L.P.LINEA DE CONSTRUCCION :

SE REGIRA POR LA NORMA RECIDENCIAL DEL RETIRO LATERAL:

RETIRO POSTERIOR:

UN ESPACIO POR CADA 60.00 M2 DE USO COMERCIALESTACIONAMIENTO:

EN LA ZONA R 1 :  PB + 1 ALTO
EN LA ZONA R 2: PB + 2 ALTO

SECTOR EN DONDE SE ENCUENTRE.

SE REGIRA POR LA NORMA RECIDENCIAL DEL 
SECTOR EN DONDE SE ENCUENTRE.

Y OFICINA. UN ESPACIO PARA ZONA DE CARGA
Y DESCARGA.

Derecho de Via de 12.80 y 15.00
Pavimento de Asfalto y Doble Sello Asfaltico

ESPECIFICACIONES MINIMAS
1. DOBLE IMPRIMACION SUPERFICIAL
A. IMPRIMACION Y DOBLE SELLO CON PIEDRA 3/4" Y 1/2"
B. PENDIENTE DE LA CORONA 3%

2. BASE DE MATERIAL PETREO DE 0.20m DE ESPESOR
A. COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O T -99)
B. TAMAÑO MAXIMO DE 1 1/2"
C. CBR MINIMO 80%

3. SUB - BASE DE MATERIAL SELECTO, ESPESOR 0.20m
A. TAMAÑO MAXIMO 3"
B. COMPACTACION 100% (A.A.S.H.T.O  T-99)
C. CBR MINIMO 30%

4. ALINEAMIENTO
A. PENDIENTE MINIMA 1%
B. PENDIENTE MAXIMA 12%

5. SUB - RASANTE
A. COMPACTACION EN LOS ULTIMOS 30cm = 100%
B. COMPACTACION DEL RESTO DEL RELLENO = 95%

6. CUNETAS
LA CUNETA ABIERTA DEBE SER PAVIMENTADA

7. ACERAS PEATONALES
A. ESPESOR 0.10m
B. HORMIGON 2,500 PSI
C. COMPACTACION 90%
8. LAS CUNETAS CON PROFUNDIDADES IGUALES O MAYORES
A  0.50m DEBEN LLEVAR TAPA DE HORMIGON.

9. DISEÑO DE PAVIMENTO SEGUN GUIA A.A.S.H.T.O. ULTIMA
REVISION

10. DEBE PRESENTAR EL DISEÑO DE PAVIMENTO ACOMPAÑADO
DEL ESTUDIO DE SUELO RESPECTIVO Y SELLADO POR EL
PROFESIONAL EDONEO.

NOTA: PARA EL DOBLE SELLO SE PERMITIRA EL USO DE RC-250
O EMULSION CATIONICA.

1-2

2-3

3-4

4-5

DATOS DE CAMPO

EST. LONG. RUMBOS

AREA: 10 HAS + 0039.30 M2
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AREASLOTES
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2@32

34@57

33

1

AREA   DE   LOTES
LOTES

400.68 M2

450.00 M2

639.06 M2

450.00 M2

474.92 M2

87

104

105

AREAS

86 461.42 M2

450.00 M270@85

760.44 M2

397.43 M2

450.00 M2

450.00 M2

450.00 M2

665.07 M2

555.80 M2

59 699.74 M2

124

106@123

88@103

126@144

145

593.24 M2

69 764.28 M2

125 441.33 M2

60@67 450.00 M2

68 589.90 M2

A 1 Y MAS, S.A.

 COD UBICACION 4509.  PROPIEDAD DE: A 1 Y MAS, S.A.
ANTEPROYECTO DE LOTIFICACION  DEL FOLIO REAL:50710,

DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUI, REPUBLICA DE PANAMA.
UBICADO EN FINCA CAÑA BLANCA, CORREGIMIENTO SAN PABLO NUEVO, 

ARQ. EDWIN VERGARA

EDWIN I. VERGARA BARROSO
A     R     Q     U     I     T     E     C    T     O

RESIDENCIAL JARDINES DEL TECAL

HOJA

FECHA

 1 DE 2

OCTUBRE, 2021

E. RODRIGUEZ
CALCULADO:

DIBUJADO:

LEVANTADO :  

1:1000ARQ. EDWIN VERGARADISEÑADO: ESCALA

PROPIETARIO:

AREA = 10 HAS + 0039.30 M2

ING . MARVIN MARIN

PLANTA DE LOTIFICACION

LOCALIZACION REGIONAL
ESC. 1:25,000

_____________________________

RESIDENCIAL JARDINES DEL TECAL. 

NOTA:
SE MANTENDRA CONTINUIDAD EN LA ACERAS ATRAVES DE

OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
RAMPAS  CUMPLIENDO CON LA LEY DE EQUIPARACION DE

NOTA:
CADA PROPIETARIO DE LOTE SERA RESPONSABLE

RESIDUALES Y DE SU DISPOSICION DE BASURA
POR SU SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

NOTA:
LA TOPOGRAFIA DE CADA LOTE

PENDIENTE HACIA LA CALLE DEL 1%
SERA MODIFICADA  PARA DAR UNA 928

33
5

33
6

33
7

CAPILLA
SAN AGUSTIN

COROSAL

RUTA DAVID-QUEREVALO

N

929

927

SAN PABLO NEW
ABT. MORALES

MOTEL
VILLA DEL MAR

CAÑA BLANCA

QUEBRADA CHITA

QUEBRADA GUARAPA

QUEBRADA SUCIA

PROYECTO

871.49 M

621.34 M

330.41 M

23.17 M

N

33
8

A 1 Y MAS, S.A.
FOLIO: 155662229

FIRMA: REPRESENTANTE LEGAL.
REEFAT AWAD HAZMAH

CEDULA: N-20-1153

100.00%

* PORCENTAJE DE USO PUBLICO CON RESPECTO A AREA UTIL DE LOTES: 10.02%
TOTAL DE LOTES: 145 LOTES UNIFAMILIARES

AREA TOTAL DEL POLIGONO 100,039.30

TOTAL DE LOTES COMERCIALES: 1

PORCENTAJE (%)

66.82%

CUADRO DE AREAS

AREA UTIL DE LOTE

AREA DE CALLES

AREA DE USO PUBLICO

AREA DE TANQUE

AREAS

20,939.59

66,843.31

6,697.05

0,339.99

2M

22.93%

0.34%

6.69%

AREA COMERCIAL VECINAL O DE BARRIO C-1 1,350.89 1.35%

AREA DE CENTRO PARVULARIO 0,777.41 0.78%

AREA DE CAPILLA 0,641.06 0.64%

AREA DE CENTRO COMUNAL 0,450.00 0.45%
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13. RESOLUCIÓN DEL ESQUEMA DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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14. INFORME DE MONITOREO DE

RUIDO AMBIENTAL 
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15. INFORME DE MONITOREO DE

CALIDAD DE AIRE 
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